
REPUBLICA DE CHILE 

[AMARA DE DIPUTADOS 
LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

Sesión 81 ~, en miércoles 13 de abril de 1955 
(Ordinaria: de 16,15 a 19,30 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CORREA 
LETELIER Y MONTANE 

Sb'UR1t'l'ARIOS, LOS S1t'5íORE8 (;()YCOOLEA CORTES y Y AV AR, DON FERNANDO 

Indice General de la Sesión 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 
IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
V.-TEXTO DEL DEBATE 



5078 CAMARA DE DIPUTADOS 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.--;--Se acuerda conceder quince minu­

tos, al final de la sesión, al Comité Inde­

pendiente. 

2.-Se califica la urgencia de varios 

proyectos de ley. 

3.-Se designan los miembros de la Co­

misión Especial Investigadora del acci­

dente ocurrido en las minas de Schwager. 

4.-Se acuerda preferencia para usar 

de la palabra a varios señores Diputados. 

5.-El señor Alegre se refiere a la la­

bor desarrollada por la Corporación de 

Fomento de la Producción en la construc­

ción y explotación de frigorífi~os. 

6.-El señor Martínez, don Haroldo" 

rinde homenaje a la República de Bolivia 

en el tercer aniversario de la revolución. 

7.-Se pone en discusión el proyecto que 

'modifica la ley NQ 7.367, sobre publica­

ción del archivo de don Bernardo O'Hig­

gins, y es aprobado. 

8.-Se pone en discusión el proyecto que 

aumenta las cuotas de pago de los présta­

mos concedidos a los empleados de la pro­
vincia de Antofagasta y de Petorca, y es 

aprobado. 

9.-Se pone en discusión el proyecto que 

autoriza a la Municipalidad de Porvenir 

para contratar un empréstito y se acuer­

da enviarlo a Comisión de Hacienda. 

lO.-Se prorroga hasta el constitucio­

nal el plazo para informar diversos pro­

yectos con urgencia. 

n.-Continúa la discusión del proyec­

to que incorpora al régimen de previsión 

de los empleados particulares a los em­

pleados de carnicerías, fiambrerías y al­

macenes, y es aprobado. 

12.-Se suspende la sesión por quince 

minutos. 

13.-El señor Hurtado, don Fernando. 

formula observaciones acerca de la elec­

ción complementaria de un regidor verifi­

cada en la comuna de San Clemente. 

El señor Valdés Larraín rinde homena_ 

je al ex-Primer Ministro de Gran Breta­

ña, Sir Winston Churchill. 

15.-El señor Fuentealba se refiere a 

los últimos acontecimientos políticos. Con­

testa, en seguida, el señor Durán. 

l6.-Los señores Ahumada, Cueto y Ga­

lleguillos, don Victor, rinden homenaje a 

la República Española con motivo de cum_ 

plirse el vigésimo cuarto aniversario de su 

proclamación. 

l7.-EI señor Checura formula obser­

vaciones acerca de la actuación del Servi­

cio Nacional de Salud, y solicita que, en 

nombre de la Cámara, se dirija oficio al 

señor Ministro de Salud Pública y Previ- / 

sión Social sobre el particular. La Corpo­

ración acuerda enviarlo en ,su nombre. 

18.-Se ,acuerda dar preferencia para 

usar de la palabra a dos señores Diputa_ 

dos. 

19.-El señor Tamayo da respuesta a 

publicaciones aparecidas en varios diarios 

del país que atacan a Su Señoría. 

20.-EI señor Foncea da respuesta a ob­

servaciones formuladas por el señor Hur­

tado, don Fernando, acerca de la elección 

complementaria de un regidor por la co­

muna de San Clemente. 

21.-EI señor Lira contesta una publi­

cación de prensa acerca de las remunera_ 

ciones que perciben los Consejeros de las 

instituciones filiales de la Corporación de 

Fomento de la Producción. 

22.-Se aceptan las renuncias y se 

acuerdan los reemplazos de miembros de 

diversas Comisiones. 

23.-Se declaran obvios y sencillos y se 

dan por aprobados diversos proyectos de 

acuerdo. 
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H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje de S. E. el Presidente de 
la República con el que somete a la consi­
deració:m del Congreso Nacional un pro­
yecto de ley que libera del impuesto que 
grava los espectáculos públicos a la Co­
media Nacional del Uruguay. 

213.:-0ficios de S. E. el Presidente de 
la República con los que incluye dos pro_ 
yectos de ley entre los asuntos de que pue­
de ocuparse el Congreso Nacional en la 
legislatura extraordinaria de sesiones. 

4.-0ficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que hace presente la ur­
gencia para el despacho de un proyecto 
de ley. 

518.-Mociones, con las que varios se­
ñores Diputados inician los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que declara exento de todo impuesto 
fiscal o municipal al sorteo especial de la 
Polla Chilena de la Beneficencia en favor 
de la sociedad Pro Ayuda del Nnño Lisia_ 
do y del Colegio Médico de Chile; 

El que libera de derechos la internación 
de tres incubadoras para guaguas, desti­
nadas al Hospital Regional de Antofagas­
ta; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Lota para contratar un empréstito, y 

El que autoriza a la Mtmicipalidad de 
Puente Afto para contratar un empréstito. 

9.-Peticiones de Oficios. 

I11.-ACT AS DE LAS SESIONES ANTE- . 
RIORES 

Las actas de .las sesiones 76~, 77~ y 78~, 
celebradas en martes 5 y miércoles 6 de 
abrila, de 16,15 a 19,14 horas; de 16,15 a 
19,34 horas y de 20 a 22,10 horas, respec­
tivamente, se dieron por aprobadas por 
no haber sido objeto de observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: . 

Como es del dominio de Vuestras Seño­
rías la Comedia Nacional del Uruguay 

. realiza por nuestro país una jira oficial 
que comprende presentaciones en el Tea­
tro Municipal de nuestra capital. 

En consideración a la alta significación 
de las representaciones que dicha compa_ 
ñía efectúa, el Gobierno se encuentra vi­
vamente interesado en poder darle el má­
ximo de facilidades, a fin de asegurar el 
éxito completo de los fines ~rtístico8 y cul­
turales perseguidos. 

Es así como ya se le ha otorgado las fa­
cilidades aduaneras correspondientes, al 
concedérsele la adplisión temporal de los 
efectos que comprende el vestuario y otros 
elementos escenográficos propios de las 
compañías teatrales. 

Junto con ello es el deseo poder liberar 
a esta Comedia de los impuestos internos 
que gravan el espectáculo mismo. 

Por esta circunstancia vengo a someter 
a Vuestras Señorías el siguiente proyecto 
de ley, a fin de que sea tratado en el ac­
tual período extraordinario de sesiones 
de ese H. Congreso N aciona!. 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Exímese a la Come­
dia Nacional del Uruguay, del impuesto 
que grava a los Espectáculos Públicos, fi­
jado por la ley N9 5.172, de 2 de junio de 
1933 y sus modificaciones posteriores. 

La presente ley regirá por el tiempo 
que dure la jira de la citada comedia Na­
cional del Uruguay." 

Santiago, a 12 del mes de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco. 

(Fdo.) : C. Ibáñez C.-Sergio' Recaba­
rren Valenzuela." 
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2 ........ 0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

N9 772.-Santiago, 13 de abril de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la, facultad que me confiere el ar­

tículo 57 de la Constitución Política del Es­

tado, he acordado incluir entre las mate­

rias de que puede ocuparse el H. Congreso 

Nacional, en la actual legislatura extraor­

dinaria los proyectos de ley que a conti­

nuación se indican: 
19.-Que autoriza a los técnicos no titu­

lados del Ministerio de Obras Públicas pa­

ra desempeñar funciones de tales y pue­

dan gozar de los mismos beneficios que las 

leyes otorgan a los técnicos titulados. 

29.-P-rorroga por un año los beneficios 

del D. F. L. N9 224 ,de 15-III-54, sobre 

obras de pavimentación, agua potable y al­

cantarillado e instalación de alumbrado 

público y domiciliario. 
Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.) : Carlos Ibáñez.-Benjamín Vi­

dela." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 77l.-Santiago, 13 de abril de 1955. 

Pongo en conocimiento de V .:8. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­

tículo 57 de la Constitución Política del 

Estado, he acordado incluir entre las ma­

terias de que puede ocuparse el H. Congre­

so Nacional, en la actual legislatura ex­

traordinaria, el proyecto de ley en que se 

solicita la derogación del artículo 404 del 

Código de Justicia Militar. 

Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.) : Carlos Ibáñez C.-Tobías Ba~ 

rros O." 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE I .. A 

REPUBLICA 

"NQ 769.-Santiago, 13 de abril de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar-

Lículo 46 de la Constitución Política del 

I<.;s~ado, he acordado solicitar urgencia pa­

ra el despacho del proyecto de ley que mo­

difica el D. F. L. N9 117, sobre indemniza­

Ción por años' de servicios para los obre­

ros molineros. 
Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.) : Carlos Ibáñez C.-Eduardo Yá­

. ñez Z." 

5.-MOCION DEL SE~OR POBLETE 

"Honorable Cámara: 

Las leyes N9s 10.369, de 31 de julio de 

1952, y 11.286, de 6 de octubre de 1953, au­

torizó a la Polla de la Beneficencia para 

efectuar un sorteo anual especial en fa­

vor de la "Sociedad Pro Ayuda al Niño Li­

siado" y del "Colegio Médico de Chile" en 

un 60 y en un 40 '/0 respectivamente. 

Con este sorteo que se autoriza por las 

citadas leyes se cumple perfectamente con 

la idea que se tuvo al conceder la autori­

zación necesaria para que la ex-Junta 

Central de Beneficencia pudiera estable­

cer un sistema de sorteos combinados con 

los resultado's de algunas carreras que se 

disputan en los hipódromos del país para 

ir en ayuda de los establecimientos hospi­

talarios. 
Con posterioridad a esta autorización 

se continuaron dictando leyes en favor de 

diversas instituciones que son las que com­

plementan la labor de la Beneficencia PÚ­

blica. Es así como al aumentarse el núme­

ro anual de sorteos se vino a beneficiar a 

las instituciones denominadas "Pascua de 

los Niños Pobres", "Sociedad Médica de 

Chile", "Cruz Roja de Chile", "Fundación 

Doctor Marcial Rivera", "Liga Protectora 

de Estudiantes de Santiago", "Sociedad 

de Ciegos Santa Lucía", "Sociedad Pro­

tectora de la Infancia", etc. 

"La Sociedad Pro Ayuda al Niño Li­

siado", tiene por objeto rehabilitar al ni­

ño lisiado desamparado. Para este obje­

se proporciona a los niños atención mé­

(Eca, con tratamiento oportuno y precoz, 

ya sea médico, quirúrgico, ortopédico o fi-
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sio.terápico., aparato.s o.rto.pédico.s y edu­
cación e instrucción hasta que queden ca­
pacitado.s para po.der desempeñarse en la 
vida activa. 

Po.r su parte, el Co.legio. Médico. de Chi­
le por intermedio. de su departamento. 
científico. financia cursos especiales 
para médico.s de pro.vincia. 

En mérito. de las co.nsideracio.nes expre­
sadas anteriormente, vengo. en so.meter a 
la apro.bación del Co.ngreso. N acio.nal el 
siguiente 

Pro.yecto. de ley 

"A rtículo único.-EI so.rteo. especial de 
la Po.lla Chilena de la Beneficencia a que 
se refieren las leyes NQs 10.369, de 31 de 
julio. de 1952, y 11.286, de 6 de o.ctubre de 
1953, estará exento de toda co.ntribución 
e inmpuesto. fiscal o. municipal." 

(Fdo..) : Pedro Poblete V." 

6.-MOCION DEL SEÑOR BRUCHER 

Ho.no.rable Cámara: 
El Ro.tary Club de Anto.fagasta ha ad­

quirido. en Alemania Occidental tres incu_ 
bado.ras para guaguas, co.n el o.bjeto. de do.­
narlas al Hospital Regio.nal de esa ciudad 
para el uso. de la colectividad. 

So.n mucho.s lo.s elementos que faltan en 
este Ho.spital para la atención de los habi­
tantes de la zo.na no.rte del país, y so.n ins­
titucio.nes co.mo. el Club Ro.tario., las que 
co.ntribuyen acudiendo. a la geneFo.sic1.ad 
de lo.s antofagastino.s, do.tando. de lo.s más 
impo.rtantes. 

Es necesario. que el Fisco. de Chile Co.­
o.pere a esta o.bra liberando. de los dere_ 
cho.s de internación, de almacenaje, y en 
general de to.da co.ntribución a esto.s ele­
mento.s. 

En razón de lo.s antes expuesto., pre­
sento. a co.nsideración de la H. Cámara de 
Diputado.s el siguiente 

Pro.yecto. de ley 

"Artículo único.-Libérase de derecho. 
de internación, almacenaje, de lo.s impues­
tos establecido.s en el decreto. Hacienda NQ 
2.772, de 18 de ago.sto. de 1943, y sus mo.di­
ficacio.nes po.sterio.res, y, en general de 
to.do. derecho. o. co.ntribución a lo.s siguien_ 
tes elemento.s que el Ro.tary Club de Anto.­
fagasta do.nará al ho.spital de esa ciudad 

Do.s "Tyrno.lux" encubado.ras, modt!lo. 
NQ 2 para guaguas. 

1) Regulado.r de temperatura auto.máti­
co., regulación de temperatura de 15 has­
ta 40 grado.s celcius. 

2) Escalas grandes de instrumento.s. 
3) Tanteado.r para calo.r, niquelado.; 
4) Lámparas para inspección. 
5) Co.bertura de material plástico. blan_ 

co. co.n bo.to.nes auto.mático.s. 
6) Co.lchón capo.k. 
7) Mecanismo. que da señal (timbre) in­

mediatamente al faltar co.rriente eléctri­
ca. 

8) Ejecución po.rtable co.n ro.llo.sgo.ma­
do.s USo $ 177,75, c'u USo $ 355,50. 

Un "Tyrno.lux" encubado.r para trans­
po.rtar guaguas, USo $ 136, el u $ 136. 

Gran to.tal: USo $ 491,50. 
H ernán Brücher Encina." 

7.-MOCION DEL SEÑOR SERRANO 

Ho.no.rable Cámara: 
. La Municipalidad de Lo.ta en sesio.nes 

de fechas 4 de mayo. de 1954 y 2 de mar­
za de 1955, aco.rdó realizar las gestiones 
que le permitan o.btener la auto.rización le_ 
gal que es necesaria para co.ntratar un 
empréstito. directamente en el Banco. deÍ 
Estado. de Chile po.r la suma de veinticin­
co. millo.nes de peso.s co.n el o.bjeto. de aten­
der a lo.s gasto.s que demande la co.nstruc­
ción de un Mercado. Municipal en la co.mu­
na. 

Para que las reso.luciones anterio.res 
tengan eficacia jurídica es menester la 
apro.bación legislativa y a tal finalidad 
conduce el pro.yecto. de ley que tengo. el ho._ 
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nor de someter a la consideración del Con­
greso. Aunque es ampliamente conocida la 
situación que afect'a a la comuna referida 
de la provincia de Concepción, por tratar­
se de un centro industrial de primera im­
portancia, densamente poblado y en donde 
predomina la población obrera, cabe hacer 
presente que Lota cerece hasta ahora de 
un establecimiento de esta naturaleza, in­
dispensable para el abastecimiento de sus 
habitantes. Es por ello que las autorida­
des locales han creído conveniente com­
prometer el crédito municipal para dotar 
a la comuna de un mercado moderno, apro­
piado a sus necesidades actuales y futuras. 

Para servir el empréstito por la suma 
indicada, que es la señalada por los orga­
nismos técnicos respectivos, se grava a los 
bienes raíces de la comuna, con una contri­
bución adicional del 211000 anual, la cual 
debe rendir aproximadamente $ 5.130.000, 
cantidad é~ta que permitiría el pago de 
intereses y amortizaciones sobre la base 
del 10% anual para el primero y de 20% 
:mual para la segunda. Cabe hacer presen­
te además que el avalúo imponible de Lo_ 
ta ascendía antes de la dictación de la ley 
N9 11.575 a $ 1.112.000.000, más o menos, 
y que con el recargo del 130 % ordenado 
por dicha ley, él se elevará a cerca de 
$ 2.560.000.000. En consecuencia, el im­
puesto del dos por mil debe rendir la su­
ma que ha quedado señalada. 

,La tasa del impuesto territorial puede 
estimarse como término medio en cator­
ce por mil, la cual se elevaría al 16 por 
mil con la aplicación del impuesto adicio­
nal que consulta este proyecto, cifra es­
ta última que resultará comparativamen­
te baja en relación con la que existe en 
otras comunas del . país. En todo caso el 
tributo se justifica ampliamente si se con­
sidera que él permitiría financiar una 
obligación ' municipal que persigue un 
propósito del interés general, el cual ha 
sido reconocido unánimemente por los ve­
cinos y regidores de aquella localidad, co­
mo lo acredita el certificado municipal 
que se acompaña a los antecedentes 

respectivos y en el que se inserta el acuer­
do a que se hizo mención anteriormente. 

Las demás disposiciones del proyecto 
se ajustan a las normas habituales en las 
iniciativas legales de esta índole y sólo 
resta expresar'que de acuerdo con la polí­
tica crediticia que ha puesto en práctica 
el Banco del Estado de Chile es posible 
prever que este empréstito tendrá fácil co­
locación en dicha institución de crédito, 
porque una de las obras que considera me­
recedoras de la acogida a dicha política es, 
precisamente, la que consulta el proyec­
to objeto de la presente moción, en aten_ 
ción a que no sólo un mercado significa la 
satisfacció)l de una necesidad de interés 
público, sino que, además, es fuente de in­
gresos futuros para la propia Corpora­
ción edilicia y, por tanto, debe incluirse 
entre aquellas obras denominadas repro­
ductivas. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
de someter a vuestra elevada considera-

" ción el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 19.-Autorízase a la MunicL 
palidad de Lota para contratar directa­
mentp con el Banco del Estado u otra ins­
titución de crédito uno o más préstamos 
que produzcan hasta la suma de veinticin­
co millones de pesos a un interés no supe­
rior al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

Artículo 2Q.-Facúltase al Banco del 
Estado y demás instituciones de crédito 
para tomar el o los préstamos a que se re_ 
fiere el artículo anterior, para cuyo efec­
to no regirán las disposiciones restrictivas 
de las respectivas leyes y reglamentos or­
gánicos. 

Artículo 39.-El producto del o los prés­
tamos se invertirá exclusivamente en la 
ejecución de un Mercado. 

Artículo 49.-Establécese con el exclu_ 
sivo objeto de atender el servicio del o los 
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préstamos autorizados por esta ley, U;1U 

contribución adicional de dos por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Lota, contribución que empezará 
a cobrarse desde la fecha de contratación 
del o los, préstamos y que regirá hasta el 
pago total de los mismos. 

,A rtículo 59.-En caso que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la debida oportuni­
dad la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquier clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste, si~ 

descuento alguno, a amortizaciones extra­
ordinarias de la deuda. 

Artículo 69.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina_ 
rias lo hará la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Lota, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir es­
tos pagos, sin necesidad de decreto del Al­
calde en caso que este no haya sido dictado 
en la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo con las normas esta_ 
blecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 79.-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta fiscal "F -26 Servicios de 
Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al servicio del o 'los prés­
tamos y la cantidad que ascienda dichos 
servicios por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo, 
la Municipalidad deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de "in­
gresos extraordinarios" los recursos que 
produzcan la contratación del o los prés­
tamos y en la partida de "egresos extraor­
dinarios" las inversiones hechas de acuer_ 
do con la autorización concedida en el ar­
tículo 39 de esta ley. 

Artículo 89.-La Municipalidad deberá 

publicar en 'la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o perió­
dico de la localidad o de la cabecera del 
departamento si allí no lo hubiere, un es­
tado del servicio del o los préstamos y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan autorizado en el artículo 31:> de la pre­
sente ley." 

(Fdo.) : Enrique Serrano V. R." 

8.- MOCION DEL SE~OR PALESTRO 

"Proyecto de ley: 

Artículo 19- Autorízase a la Ilustre 
Municipalidad de Puente Alto para con­
tratar directamente uno o varios emprés­
titos que produzcan la suma de cincuenta 
millones de pesos ($ 50.000.000) a un in­
terés no superior al 10% anual, con una 
amortización acumulativa, también anual, 
que extinga la deuda en un, plazo no su­
perior a veinte años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y a la Corporación de Fo-, 
mento a la Producción, para tomar el o 
los empréstitos que autoriza esta ley, pa­
ra cuyos efectos no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos se destinará por la Ilustre Mu­
nicipalidad de Puente Alto a los fines si­
guientes: 

a) Construcción del edificio para la Ca­
sa Consistorial según planos, y que se 
calcula en la cantidad de treinta millones 
de pesos ($ 30.000.000) ; 

b) Construcción del Mercado Municipal, 
calculado en diez millones ,de pesos 
($ 10.000.000); y 

c) Mejoras y arreglos del local para la 
casa de la cultura y gimnasio cerrado, en 
el actual edificio consistorial, calculado 
en la suma de diez millones de pesos 
($ 10.000.000). 

Artículo 49- La Ilustre Municipalidad, 
por acuerdo de la mayoría de los regido­
res en ej ercicio podrá ~lterar los montos 
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de las inversiones consultadas en el ar­
tículo precedente. 

Artículo 59-El servicio del o los em­
préstitos, se atenderá con el producto de 
una contribución adicional especial del 
20100 (dos por mil) sobre $ 1.500.000.000 
que corresponden al avalúo territorial de 
la comuna, deducidos los inmuebles exen­
tos del pago de contribuciones. 

Artículo 69-Si en caso de que los re-. 
cursos señalados en el artículo anteríor 
fueran insuficientes para la atención del 
servicio de la deuda, o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipalidad 
completará la suma necesaria con cual­
quiera clase de fondos de sus entradas 
ordinaria. Si, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará a amortizaciones 
extraordinarias del mismo empréstito. 

Artículo 79- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias, lo hará la Caja de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto los 
fondos provenientes de las contribuciones 
especiales consultadas en el artículo 59 de 
esta ley, serán percibidas directamente 
por el Tesorero Comunal de Puente Alto 
y puestos a disposición de la referida Ca­
ja, sin necesidad de Decreto Alcaldicio, 
inmediatamente que sean canceladas. 
Con este objeto, la Caja de Amortización 
y el Tesorero Comunal de Puente Alto, 
deberán abrir una cuenta especial de In­
gresos y Egresos. 

Artículo 89- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de Ingresos Ordinarios, los recur­
sos que destina esta ley al servicio de los 
empréstitos; en la partida de Egresos or­
dinarios, la cantdad a que asciende dicho 
servICIO, por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias los recur­
sos que produzca el empréstito, y final­
mente, en la partida de Egresos extra­
ordinarios, el plan de inversiones consul­
tado. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar, en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad, o en su defecto en 

el diarjo de mayor circulación de la pro­
vincia, un estado del servicio del emprés­
tito y las sumas empleadas en el plan de 
inversiones autorizados en el artículo 39 
de esta ley. 

(Fdo.) : Mario Palestro Rojas". 

9.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Santandreu, al señor Minis­
tro -de Salud Pública para que tenga a 
bien informa rsobre el juicio iniciado por 
los parientes de doña Victoria Vicuña 
Hurtado en contra de la Beneficencia -
hoy Servicio Nacional de Salud- y que 
está caratulado Defensor Público de San­
tiago con Hermandad de Dolores y otros 
y sobre el estado de un pretendido arre­
glo entre las partes y en qué consiste éste. 
Asimismo, sobre el arriendo actual del 
fundo Santa Elena, perteneciente a la 
testadora, y, si al vencimiento de éste se 
solicitaron propuestas públicas para un 
nuevo contrato, o se procederá a su ven­
ta en remate público, para que su produ­
cido se invierta en el nuevo edificio del 
Hospital San Juan de Dios, de Ranca­
gua, conforme a lo dispuesto por la testa­
dora. 

Con respecto a este mismo problema, 
que se solicite al señor Ministro de Salud 
Pública que incluya en el plan de edi­
ficaciones a cargo de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios, al Hospital San Juan de Dios, de 
Rancagua, cuyo estado ruinoso importa 
un verdadero peligro para el personal y 
pacientes, como también por la necesidad 
que hay de darle amplitud en atención a 
los servicios que debe tener un hospital 
regional como es éste. 

Del señor Silva, a los señores Ministros 
de Educación y de Obras Públicas, hacién­
doles presente que la Escuela Técnica Fe­
menina de Antofagasta, funciona en un 
local totalmente inadecuado y que cons­
tituye un permanente peligro para los 
alumnos. Debido a esta misma razón, 
anualmente debe rechazar a un numeroso 
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contingente de niñás que desean adqui­
rir los conocimientos técnicos que les per­
mitan ser útiles a ·la patria y a la socie­
dad. Finalmente, la expropia;ción de los 
terrenos para la edificación de la E~cuera 
mencionada está pendiente desde el año 
1941, sin concretarse hasta le fecha. 

En mérito de lo anterior, el señor Dipu­
tado solicita que los señores Ministros de 
Educación y Obras Públicas, le informen 
por qué razones no se finiquita la expro­
piación de los terrenos y la fecha en que 
se iniciará y terminará la construcción del 
edificio para la Escuela Técnica Femeni­
na de Antofagasta. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior, a fin de que se sirva 
proporcionar todos los antecedentes que 
tuvo 8n vista la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos y Gas para fijar las ta­
rifas vigentes a la Empresa Eléctrica de 
Calama, de propiedad de la ENDESA, y 
los que dicen relación con las oposiciones 
formuladas a esas tarifas por el Centro 
para el Progresa del Departamento de El 
Loa, y por la Seccional Calama de la Cá­
mara de Comercio Minorista de Chil~. 

Del señor Soto, al señor Ministro de 
Economía, a fin de que se sirva tener a 
bien recabar de la Dirección General de 
los Ferrocarriles del Estado, el envío de 
los siguientes datos: 

19 Entradas y gastos de explotación co­
rrespondientes al año 1954, de los Ferro­
carriles Internacionales de Arica a La 
Paz y Transandino por Juncal, y 

29 Monto total percibido por la Empre­
sa por concepto de descuentos efectuados 
al personal, de acuerdo con lo estableci­
do en la ley NQ 7.998, desde su vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 1954, como 
asimismo el monto total de desahucios pa­
gados por la Empresa al personal, durante 
el mismo período. . 

Del señor Castro, al señor Contralor 
General de la República, por el que le so­
licita la designación de un Inspector en 
visita, en la Municipalidad de Ranca­
gua, con el objeto de esclarecer la respon-

sabilidad que pudo caberle a algunas au­
toridades edilicias en el proceso criminal 
seguido contra los funcionarios de esa 
Corporación, señores Washington Pon ce, 
empleado, Juan Jorquera, Juan Ramírez, 
Manuel Herrera y Enrique Ruz, obreros, 
a quienes se les acusó de estar implicados 
en la muerte del obrero Juan Muñoz, sien­
do sobreseídos por la justicia ordinaria. 

La visita del Inspector en cuestión, ser­
viría para aclarar la situación reglamen­
taria de estos flincionarios respecto al pa­
go de sus sueldos durante el tiempo que 
estuvieron suspendido,s de sus labores; de­
terminar si es efectivo que ellos fueron 
flagelados bárbaramente, con conocimien­
to de autoridades municipales, para obli­
garles a admitir culpabilidad en un crimen 
que no habían cometido, y, por último, 
para esclarecer lo que dice relación con 
algunos reclamos interpuestos por la ma­
yoría de los Regidores respecto a cuestio­
nes administrativas de la Corporación. 

El señor Castro espera que el señor 
Contralor dará las órdenes del caso, para 
así devolver la tranquilidad a respetables 
funcionarios y resguardar el prestigio de 
las autoridades, que ahora se ve, desgracia· 
damente, en tela de juicio. 

Del señor Loyola, a S. E. el Presiden­
te de la República, rogándole incluya en 
la convocatoria extraordinaria actual, un 
proyecto de ley que autoriza a la Muni­
cipalidad ele Puerto Saavedra para mo­
dificar la inversión de un empréstito por 
$ 0.000.000. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que ordene a la Dirección de Vialidad que 
tome las medidas tendientes a la seguri­
dad del Puente carretero que une a Te­
muco con Padre Las Casas y consecuen­
cialmente, el camino Longitudinal del nor­
te, con el sur, el que se teme no reúna las 
condiciones de resistencia para soportar 
las crecidas del Río Cautín. 

Del mismo señor Diputado, para que 
se dirija oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, con el objeto de que se 
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consulten los fondos necesarios para la 

construcción de un grupo escolar en Nue­

va Imperial, debido a las pésimas condi­

ciones en que se encuentran los edificios 

en que funcionan actualmente las escue­

las de dicha ciudad. 
Del mismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro de Salud Pública y Previsión So­

cial, con el objeto de que recabe del Ser­

vicio Nacional de Salud la pronta cons­

trucción del Hospital de Puerto Saavedra, 

para el cual los vecinos contribuirán con 

la suma de $ 300.000 para su dotación y, 

además, la Municipalidad proporcionará 

casa al Médico que se designe. Es indis­

pensable la ,construcción de este Hospi­

tal por tratarse de una población aparta­

da de' los pueblos que disponen de recur­

sos médicos. 
Del mismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro de Obras Públicas, a fi~ de que se 

sirva disponer que se destine 1a suma de 

$ 1.000.000 para la construcción de una 

escuela primaria en N ehuentué, donde ya 

se encuentran terminadas las fundaciones, 

habiendo quedado paralizados los traba­

jos por falta de fondos. 

Del señor Salum, al señor Ministro de 

Economía, a fin de que, si lo tiene a bien, 

se sirva recabar de la Dirección General 

de los Ferrocarriles del Estado el envío a 

esta Cámara, de una nómina del personal 

a contrata de las diferentes reparticiones 

de la Empresa, que cuenta con 30 años de 

servicios, con indicación de los nombres, 

grados y puestos que desempeñan. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro de Economía, con el objeto de que 

se sirva recabar de la Superintendencia 

de Abastecimientos y Precios, que p.roce­

da a fiscalizar en forma más enérgica los 

negocios, especia:lmente las Pariaderías de 

Puente Alto y de la Comuna de :La Gran­

ja. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a la.'l 16 horas y 15 

minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- En el nombre de Dios, se 

abre la sesión. 
Las actas de las sesiones 74~, 75~, 76~, 

77~ y 78~, quedan aprobadas, por no ha­

ber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Terminada la Cuenta. 

1.-CONCESION DE TIEMPO AL COMITE IN­

DEPENDIENTE EN LA HORA DE 

INCIDENTES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). -Debo manifestar a la Ho­

norable Cámara que, en virtud del aumen­

to del número de Comités Parlamentarios, 

hace tiempo se acordó en reunión de és­

tos que el día miércoles se pediría el 

asentimiento unánime de la Sala para con­

ceder quince minutos al Comité Indepen­

diente, al término de la Hora de Inciden­

tes. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se concederá este tiempo. 

Acordado. 

2.- CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Su Excelencia el Presiden­

te . de la República ha hecho presente la 

urgencia para el despacho de los siguien­

tes proyectos de ley: 
El que crea el escalafón de Constructo­

res Civiles Universitarios en la planta per­

manente de la Corporación de la Vivienda, 

y el que modifica el decreto con fuerza de 

ley NI! 117, sobre indemnización por años 

de servicios para los obreros molineros. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 

"simples" las urgencias pedidas. 

Acordado. 
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3.-DESIGNACION DE MIEMBROS DE LA CO­

MISION ESPECIAL INVESTIGADORA DEL AC­

CIDENTE OCURRIDO EN LAS MINAS DE 

SCHWAGER 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Comunica a la Honorable 
Cámara que la Comisión Especial Inves­
tigadora del accidente de Schwager, ha 
quedado integrada por los siguientes se­
ñores Diputados: Barra, Corbalán, EnrÍ­
ql1ez, Espina, Hurtado Echenique, Olava­
rría, Izquierdo, Puentes Gómez, Rodríguez 
Ballesteros, Valdés Solar y Zúñiga. 

4.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 

USAR DE LA PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - El Honorable señor Alegre 
ha pedido quince minutos para referirse 
a una materia relacionada con la Corpora­
ción de Fomento, de la cual es Consejero. 

Si le parece a la Sala, se concederá di­
cho tiempo, sin perjuicio de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Acordado. 
Los señores Ahumada, Cueto y Galle­

guillos, don Víctor, han solicitado cinco 
minutos cada uno, para rendir homenaje 
a la República Española. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para conceder dichos tiempos. 

No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) . - Cuando se quiera rendir homena­
je a Franco, nos vamos a oponer. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

EL señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- El Honorable señor Mar­
tínez, don Haroldo, ha pedido diez minu­
tos para rendir homenaje con motivo de 
celebrarse un aniversario del Gobierno que 
rige los destinos de la República de Bo­
livia. 

Si le parece a la Sala, se concederá di­
cho tiempo, sin perj aicio de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Acordado. 

5.-LABOR DESARROLLADA POR LA COR­

PORACION DE FOMENTO DE LA PRODUC­

CION EN LA CONSTRUCCION y EXPLOTA­

CION DE FRIGORIFICOS.- INTERVENCION DE 

INACO EN ESTA MATERIA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Puede usar de la palabra 
el Honorable señor Alegre, por quince 
minutos. 

El señor ALEGRE. - Agradezco a la 
Honorable Cámara la benevolencia que ha 
tenido para conc~derme el tiempo que he 
solicitado. 

Señor Presidente, dejaría de cumplir 
con un deber de conciencia si no intervi­
niera en esta Honorable Cámara para for­
mular breves consideraciones acerca de 
una materia que cae de lleno dentro del 
mandato que se me ha conferido en mi 
calidad de representante ante el Consejo 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. 

La prensa ha informado en el día de 
ayer -especialmente en el diario "La Na­
ción", con títulos a seis columnas- que 
los frigoríficos de la CORFO, pasarán a 
control de INACO, para lo cual el Decre­
to correspondiente será firmado por el 
Presidente de la República y su Ministro 
de Economía, don Rafael Tarud. Para 
muchos, esto no tiene mayor importancia, 
ya que. es lo mismo que uno u otro orga­
nismo del Estado administre estableci­
mientos frigoríficos levantados con el di­
nero de los contribuyentes. 

Sin embargo, el Diputado que habla es­
tima que en los círculos del Poder Legis­
lativo, y, aún más, en los' centros forma­
dos por hombres de estudio y con inquie­
tud económica, como asimismo entre los' 
organismos financIeros del exterior, se 
produCirá una atmósfera de desencanto y 
desorientación, ya que este es otro paso 
que se ha dado para descapitalizar a una 
entidad que, hasta aquÍ, ha, sido el orgu­
llo de todos los chilenos. 

En mi calidad de Consejero de la Cor­
poración de Fomento, he tenido ocasión de 



5088 CAMARA DE DIPUTADOS 

conocer íntimamente esa labor silencio­
sa y sin caja de resonancia que la Corpo­
ración realiza. 

Por petición reiterada de la directiva 
de la CORFO, desempeñé un cargo en el 
Comité Administrativo de los frigoríficos 
construídos por ella. Se trata de asumir 
responsabilidades que importaban sin­
sabores y sacrificios. Este cargo -lo que 
es más agradable- no me reportaba nin­
gún fin lucrativo de orden personal. En co­
nocimiento de lo que se gestaba en los 
círculos del Ministerio de Economía y del 
Instituto Nacional de Comeréio, presenté 
la renuncia de ese cargo. Deseaba, señor 
Presidente, contar con la libertad suficien­
te, sin amarras sentimentales ni de ningu­
na otra especie, para dar a conocer ante 
la Honorable Cámara, cómo personas im­
provisadas en la economía chilena tratan, 
constantemente, de liquidar a la Corpora­
ción de Fomento, por el tremendo delito de 
marginar su labor y su personal de los 
vaivenes de la política. 

En el mes de abril de 1953, se dictó por 
el Supremo Gobierno, el Decreto con Fuer­
za de Ley NQ 45, en uso de las atribucio­
nes concedidas por la ley NQ 11.191. Di­
cho decreto dispuso que la Corporación de 
Fomento traspasaría al ex Instituto de 
Economía Agrícola, hoy Instituto Nacio­
nal de Comercio, la administración de los 
frigoríficos que tuviera en explotación. 
Recuerde bien la Honorable Cámara, que 
dicho texto legal se dictó a comienzos de 
1953. Sin embargo, dos años después, va­
le decir, en estos momentos, se pretende 
dictar un decreto reglamentario que con­
sagta y ratifica definitivamente este tras­
paso. Fácil es preguntarse si ha existido 
lenidad en los círculos del Ejecutivo para 
preocuparse de estas materias. La respues­
ta es obvia y sencilla: no se había dictado 
un decreto reglamentario por el recono­
cimiento expreso de la carencia de técni­
cos y de elementos especializados para asu­
mir responsabilidades nacidas de la admi­
nistración de los diversos establecimentos 
frigoríficos construídos a 10 largo del 

país por la Corporación de "Fomento. En 
otros términos, el propio Gobierno no ha­
bía querido, repito, en este lapso de dos 
años, asumir una actitud definitiva por 
temor al fracaso. 

Sabe la Honorable Cámara que el pro­
ceso de la producción no puede enfocarse 
en forma aislada, desligando, por así de­
cirlo, un' rubro económico de otro, porque 
existe una íntima relación y dependencia 
entre los distintos factores que conforman 
y dibujan el proceso productor. Así lo ha 
entendido para bien del país la Corpora­
ción de Fomento; y al iniciar sus prime­
ras actividades le preocupó, entre otras 
materias, aquélla que se relaciona con la 
agrupación de los productos de determina­
das zonas. De esta manera, estimuW acti­
vamente la formación de asociaciones de 
productores con el objeto preciso de al­
canzar un mejoramiento en la calidad de 
los productos, una baja e~ sus costos, y, en 
general, llegar a una racionalización de 
sus producciones. Ejemplo típico de esta 
política fue la Asociación de Productores 
de Frutas en la Provincia de Coquimbo. 

Ahora bien, desde el instante en que la 
Corporación abordó estas actividades, es­
timó aconsejable y prudente coadyuvar al 
éxito de estas asociaciones, para lo cual 

I formuló y llevó a la práctica un plan de 
construcciones de establecimientos frigo­
ríficos a lo largo del país. Se trataba de 
coordinar las diferentes producciones de 
bienes de consumo de carácter perecedero, 
ya sea la producción pesquera del norte y 
centro del país. la de frutas orientales a 
la satisfacción de las necesidades del mer­
cado interno y de exportación o la de pro­
ductos industriales derivados de la leche, 
etc. 

En la forma señalada, la acción be­
néfica del Estado a través de la Corpo­
ración de Fomento se hacía sentir, no só­
lo en el proceso productor, sino también, 
10 que es más interesante, en su fase dis­
tributiva. Primero, se construyó un fri­
gorífico para el almacenaje de pescado en 
el puerto pesquero de San Vicente, lue-
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go, un' frigorífico para el almacenamiento 
de frutas de la Zona Central en la ciudad 
de Santiago; más tarde, un frigorífico pa­
ra el almacenamiento de pescado y pro­
ductos varios en el puerto de San Antonio; 
a continuación, un frigorífico para alma­
cenamiento de frutas en el puerto de Co­
quimbo, y, por último, se ha ampliado es­
'ta red a las ciudades del Norte Grande: 
Antofagasta, Iquique y Arica. 

Todas estas realizaciones han sido fruto 
de un estudio de las necesidades de las di­
ferentes zonas del país. O sea, ha prima­
do un criterio exclusivamente técnico aje­
no a presiones políticas o internas locales. 
Se trataba de regular y estimular la pr<f­
ducción en rubros al que el mercado con­
sumidor sólo disponía en las épocas de 
producción. Pero esto no es todo, el plan 
confeccionado a este respecto por la Cor­
poración de Fomento, incluye nuevos esta­
blecimientos frigoríficos en Calama, Cha­
ñaral, Taltal, Copiapó, Ovalle, San Felipe, 
Los Andes, Valparaíso, Talca y Temuco. 
Junto a esto, se contempla la construcción 
de mataderos frigoríficos en los centros 
de producción de ganado. 

Sin ánimo de agobiar con datos excesi­
vos a la Honorable Cámara, me basta con 
señalar que los actu~les establecimientos 
frigoríficos construidos por la CORFO 
alcanzan a una capacidad global de 67.900 
metros cúbicos, o sea, en otras palabras, 
cuentan con una capacidad de almacena­
miento, de 420.000 cajones de frutas, 
3.200 toneladas de carne, 1.300 toneladas 
de pescado, 250 toneladas de mantequilla, 
huevos y queso, y de una producción de 
hielo de 110 toneladas diarias. Este es­
fuerzo realizado por la Corporación de 
Fomento, se ha traducido en una inver­
sión total de $ 348.000.000, conforme al 
valor de libros, que se puede calcular en 
un valor de reemplazo de $ 800.000.000. 

Por otra parte, está en conocimiento de 
la opinión pública y de los Poderes Públi­
cos el Plan de Desarrollo Agrícola con­
feccionado bajo la dirección de la Corpo­
ración de Fomento. En él se incluye, có-, 

mo materia fundamental, la ejecución del 
programa esbozado por la CORFO, en ma­
teria de establecimientos frigoríficos, lo 
que viene a ratificar, una vez más, que to­
da la acción desarrollada hasta la fecha, 
ha obedecido siempre a un criterio rector 
enunciado por la Corporación de Fomento 
desde sus primeros tiempos y que se ha 
mantenido inalterable en todas las admi­
nistraciones presidenciales. Se pretende 
ahora, por un,simple decreto, fruto de los 
desaciertos eCl)nómicos de un Secretario 
de Estado, borrar y eliminar de una plu­
mada, toda una trayectoria de política 
económica, cuyas repercusiones han si­
do extremadamente favorables para el 
desarrollo de nuestra economí;:l. 

Y, lo que es más grave, señor Presiden­
te, se constituye en administrador y de­
positario de estas labores, un organismo 
como el IN ACO que, si bien representa 
una concepción feliz dentro de la inter­
vención del Estado, su directiva permane­
ce en tela de juicio por reiterados errores 
cometidos. 

Pregunto, señor Presidente: ¿qué an­
tecedente sano y justificado ha inducido 
al señor Ministro de Economía a dar for­
ma y cumplimiento a un Decreto con Fuer­
za de Ley dictado precipitadamente y que 
se encuentra derogado por el Honorable 
Senado? No comprendo eómo una entidad, 
que no se ha distinguido precisamente por 
sus felices interrvenciones, puede hacerse 
cargo de una materia en la cual no tiene ni 
técnica ni experiencia. Así, INACO here­
dó un frigorífico en Valparaíso, habilita­
do el año 1934 en un antiguo edificio de 
la Aduana, que tiene una capacidad de al­
macenaje de 500.000 cajones de frutas y 
cuya prestación de servicios pueden juz­
garlas mejor que yo los productores y ex­
portadores que lo utilizan. Además, cuen­
ta con un frigorífico inaugurado, con gran 
despliegue de publicidad, en la ciudad de 
Talcahuano, no obstante estar terminadas 
sus instalaciones en parte y no haber po­
dido prestar sus servicios de refrigera­
ción por carecer ,de los elementos indispen· 
sables. 
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Como una prueba evidente de la incapa­
cidad técnica de este organismo en la ma­
teria, debe destacarse que el frigorífico de 
Talcahuano fue una obra iniciada duran­
te la Administración de don Pedro Agui­
rre Cerda. Al señor Vicepresidente de 
INACO sólo le cupo inaugurarlo. 

La experiencia adquirida en dieciséis 
años, le ha significado a la Corporación de 
Fomento, valorar el tecnicismo de sus 
hombres. Así, se puede observar que se ha 
creado toda una generación de elementos 
especialistas en materia de instalación dI!? 
centrales hidroeléctricas que nada tiene 
que envidiar a expertos extranjeros. Igual 
cosa ha sucedido en la industria siderúr­
gica y, lo que es más importante, esta ex­
periencia le ha valido educar a un grupo 
selecto de técnicos y especialistas en ma­
teria de }oefrigeración, especialidad que 
hasta hace una década se desconocía en el 
país. Este punto asume una vital impor­
tancia, porque, si en algo juega un papel 
preponderante el elemento humano, es pre­
cisamente en la construcción, conservación 
y explotación de establecimientos frigo­
ríficos. Estos elementos no pueden gene­
rarse de la noche a la mañana por un 
simple decreto de Gobierno. Se requiere al­
go más: se necesita estudio, especializa­
ción y, sobre todo, experiencia. 

Pero, cosa paradojal, Honorable Cáma­
ra, el señor Ministro de Economía no lo ha 
entendido así y guiado quizás por ese com­
plejo que domina a los hombres de poca 
visión, ha creído que por sobre los inte­
reses de la economía nacional, debe pri­
mar su capricho personal. 

¿ Qué persigue el señor Ministro? ¿ Aca­
so el fortalecimiento de INACO en des­
medro de la CORFO? 

Ojalá S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca no permita que un Secretario de Esta­
do consume un desacierto más que perju­
dica a la economía del país y daña grave­
mente el prestigio de una entidad respeta­
da como lo es la Corporación de Fomento. 

N ada más, señor Presidente. 

6.-HOMENAJE A LA REPUBLlCA DE BOLI­

VIA EN EL TERCER ANIVERSARIO DE LA 

REVOLUCION 

El' señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Tiene la palabra, por diez 
minutos, el Honorable señor Martínez, don 
Haroldo. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). 
-Señor Presidente, hace casi exactamen­
te tres años, el proletariado de Bolivia in­
vadió la. ciudad de La Paz, arrasó con los 
ejércitos mercenarios, tomó las armas que 
habían sido adquiridas con su propio sa­
crificio y colocó en el Poder al Presiden­
te constitucional, señor Víctor Paz EsÚm­
soro. 

Esta insurrección estaba encabezada por 
el Movimiento Nacional Revolucionario 
que, nacido a la vida política de esa N ación 
el año 1941, en 1952 asumía el Poder en 
brazos de los trabajadores de Bolivia; en 
brazos de la miseria de lo's hombres, que, 
por espacio de más de un siglo, habían si­
do arrojados por el capitalismo inhuma­
no y egoísta; en brazos de Í9S indios de 
Bolivia, que habían sido convertidos en 
animales o bestias por los dueños de la 
tierra; en brazos de los mineros, que du­
rante largos años fueron explotados por 
las firmas capitalistas de Hochschild, 
Aramayo y Patiño. 

Hace algunos días, este pueblo, que se 
levantara en armas en esa memorable re­
volución popular, ha estado celebrando re­
gocijado, el Tercer Aniversario de la lle­
gada de Víctor Pas Estensoro al Poder. Y 
i con qué regocijo lo ha hecho este pueblo 
que comienza a ver un porvenir mejor, 
que empieza a mirar con tranquilidad y 
optimismo hacia el futuro! Porque los 
hombres destacados en el Poder, a raíz 
de aquella insurrección gloriosa están res­
pondiendo a las promesas que hicieran al 
pueblo trabajador. i Y con qué regocijo 
están celebrando este aniversario los hom­
bres del Altiplano cúando están seguros 
que el Poder estará siempre al servicio 
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del trabajador de Bolivia; porque son los 
trabajadores armados, formando un ejér­
cito popular, los que están cimentando la 
permanencia de sus elegidos en el Poder 
y la grandeza futura de su N ación, hasta 
hace pocos años miserable! 

Se decía de Bolivia que era semejante a 
un mendigo sentado en una silla de oro; 
y esa era, precisamente, la verdad. La ex­
tracción de sus enormes riquezas sólo es­
taba sirviendo para aumentar los capita­
les de los elementos explotadores de esa 
nación hermana, y para aguijonear la vo­
racidad del imperialismo. Ahora, esas mis­
mas riquezas, se han puesto al servicio 
de todos los trabajadores bolivianos. ¡ Si 
hasta antes de la revolución, el campesina­
do de Bolivia, jntegrado por cerca de cua­
tro millones de indígenas, ni siquiera co­
nocía el sabor del azúcar, ni siquiera sa­
bía que existían el té, el café, ni la yerba 
mate: habían vivido, durante todos los 
años de explotación, comiendo las pocas 
papas que producían y la "zagaña", que 
era lo único que le daba el patrón a cam­
bio de su trabajo de trescientos sesenta y 
cinco días al año! 

Bolivia tenía petróleo, azúcar y todas 
las materias primas necesarias para le­
vantar una industria capaz de satisfacer 
las necesidades nacionales; pero esto no 
convenía a las firmas capitalistas que se 
habían apoderado de ese país ... 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Es 
homenaje o diatriba? 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). 
-Hoy, señor Presidente, después de tres 
años de ocurrida la revolución, después de 
tres años de tesonera y sacrificada labor 
en beneficio de la grandeza y la felicidad 
de su pueblo, antes hambriento, Bolivia 
puede exhibir una fuerte cuota de produc­
ción. De país monoproductor, ha diversifi­
cado su producción a tal extremo, que es·· 
tá produciendo, en estos instantes, más del 
sctsenta y cin~o por ciento del azúcar ne 
cesario para satisfacer la demanda nacio­
nal de este artículo. Está produciendo 
seiscientos treinta mil litros de petróleo 
diarios, los que permiten abastecer total-

mente el consumo interno; y está crean­
do una cuota de producción que le per­
mitirá hacer exportaciones por una canti­
dad que ha de representar un ingreso pa­
ra el país, en el futuro, de más o menos no­
vecientos millones en moneda boliviana. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No es 
nada! 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). 
-Señor Presidente, el pueblo boliviano 
gastaba cinco millones cuatrocientos mil 
dólares en la importación de azúcar. Aho­
ra sólo está invirtiendo un millón seis­
cientos mil, porque el resto de las necesi­
dades nacionales las está abasteciendo con 
su propia producción. 

Bolivia, Honorable Cámara, mediante la 
acción de estos hombres revolucionarios, 
se ha convertido en un país exportador de 
té y de café. Por otra parte, se está levan­
tando una industria textil que le permiti­
rá, a corto plazo, economizar también las 
divisas que se invertían en la importación 
de las materias primas y de los articulos 
textiles ya manufacturados. Este es un 
trabajo que se ha realizado en sólo t~es 
años. 

Luego, tenemos la reforma agraria, una 
de las medidas que también están recla­
mando todos los sectores proletarios de 
Chile. La reforma agraria terminó defini­
tivamente con el "pongaje" y le ha dado 
la tierra a quien la trabaja, a quien es ca­
paz de hacerla producir. El Banco de la 
Reforma Agraria ha prestado su ayuda a 
los campesinos que, hasta hace pocos años, 
se estaban muriendo de hambre en el al­
tiplano boliviano. 

También debemos mencionar, entre las 
obras realizadas por el Gobierno de la Re­
volución Nacional de Bolivia, la naciona­
lización de las minas, medida que durante 
muchos años, también, viene reclamando 
el pueblo de Chile. 

Por las razones expresadas, los militan­
tes de mi Partido, los Socialistas Popula­
res, a través de todo el país, se asocian 
también a la alegría y a la satisfacción 
con que el pueblo boliviano celebra, en es­
tos instantes, el aniversario del adveni-
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miento de una nueva era de justicia social, 
de una nueva era de redención para los 
trabajadores de su Patria. 

i Cómo quiriéramos que, por un instante 
siquiera, los señores capitalistas, los se­
ñores reaccionarios, conocieran lo que ha 
avanzado ese país en tres años de revolu­
ción, en tres años de un gobierno decidi­
do a lograr la grandeza de la N ación en 
la forma que se merece! Quisiéramos que 
la reacción comprendiera que, en Chile, es 
necesario llevar a cabo la reforma agra­
cia, porque sólo así salvaremos del ham­
bre a nuestro pueblo, porque ésta es la 
única forma de sacar a nuestro país de la 
postración' económica en que se encuentra. 

-Hablan varios señores Dipt?tados a 
la vez. 

El señor IZQUIEEDO.-¡ En Bolivia no 
comerían sólo con lo que les da el Gobier­
no! ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente. - i Honorable señor Izquier­
do! 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). 
-Señor Presidente ... 

El señor IZQUIERDO. - i En Bolivia 
están comiendo gracias al Gobierno yan­
qui! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MAR TINEZ (don Haroldo) . 
- ... si en Bolivia todavía hay hambre, es 
por culpa de los ciento y tantos años de 
explotación de los capitalistas, de explo­
tación de la "Rosca", ... 

. El señor IZQUIERDO. -j Por falta de 
dólares! 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo) . 
- ... de ese movimiento similar al que re­
presentan los Honorables colegas del fren­
te ... 

-Hablan varios seiíores Diputado,s a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- j Honorable señor Izquier­
do, llamo al orden a Su Señoría! 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). 
-El pueblo boliviano ha sido capaz de su­
perarse. El Movimiento Nacional Revolu­
cionario, que no es socialista ni comunis­
ta, y que está interesado solamente en lo­
grar la grandeza y la felicidad de los hom­
bres de ese pueblo, ha conseguido, en tres 
años ... 

El señor RIOS.- j Hundir al país! 
El señor CORnEA LETELIER (Vice­

presidente). - i Honorable señor Ríos ,! 
El señor MARTINEZ (don Haroldo) . 

- ... 10 que un régimen capitalista no se­
ría capaz de hacer en cincuenta años. 

Reitero, señor Presidente, que los mili­
tantes del Partido Socialista Popular adhe­
rimos fervorosamente al regocijo con que 
Bolivia celebra el tercer aniversario de su 
revolución popular. 

N ada más, señor Presidente. 

7.-MODIFICACION DE LA LEY N9 7.367, SOBRE 

PUBLICACION DEL ARCHIVO DE DON 

BERNARDO O'HIGGINS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- En la Tabla de Fácil Des­
pacho, corresponde ocuparse, en primer 
lugar, del Mensaje que modifica la ley NI) 
7.367, sobre publicación del archivo de don 
Bernardo O'Higgins. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes Nl)s. 7.950 y 7.950-A. 

Diputado informante de la Comisión de 
Educación Pública es el Honorable señor 
Valdés Riesco, y el Honorable señor Von 
M Ulhenbrock lo es de la de Hacienda. 

En discusión general el proyecto. 
El señor V ALDES RIESéo. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). -Tiene la palabra el Hono­
rable Diputado informante de la Comisión 
de Educación Pública. 

El señor V ALDES RIESCO. - Señor 
Presidente, con la aprobación de la moción 
que se convirtió en la ley NI) 7.367, de 20 
de noviembre de 1942, quisimos, los par­
lamentarios de aquella época, honrar la 
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memoria de don Bernardo O'Higgins, en 
el primer centenario de su muerte, acae­
cida en Lima el 23 de octubre de 1842. 

Una de las principales disposiciones de 
la citada ley ordena la publicación del Ar­
chivo de don BernardoO'Higgins. 

La Comisión encargada de dirigir esta 
publicación ha trabajado en forma tesone­
ra, y con los escasos medios económicos 
puestos a su disposición, ha publicado doce 
volúmenes de documentos del mencionado 
Archivo. 

Aunque los señores Diputados conocen 
esta publicación, deseo, en pocas pala· 
bras, hacer un resumen de su contenido. 

Los tomos 1 y II comprenden datos bio­
gráficos de O'Higgins y documentos sobre 
las campañas militares de la Patria Vieja. 

Los tomos III y IV, incluyen comunica­
ciones réferentes a la misión diplomáti­
ca de don Antonio José Irisarri en Lon­
dres y otros países europeos. 

Los tomos V y VI, contienen comunica­
ciones de la misión de don Miguel Zañar­
tu como Ministro Enviado del Gobierno de 
Chile ante el Gobierno de Buenos Aires. 

El tomo VII comprende documentos .so­
bre la estada de don Bernardo O'Higgins 
en Mendoza y Buenos Aires, la organiza­
ción del Ejército de Los Andes y la bata­
lla de Chacabuco. 

Los tomos VIII y IX contienen corres­
pondencia cambiada entre O'Higgins y 
San Martín y otros y dieciséis números de 
la Gaceta del Supremo Gobierno de Chile. 

Los tomos X, XI Y XII, incluyen la co­
lección de la Gaceta de Santiago de Chile 
y de su continuación, la Gaceta Ministe­
rial. 

Señor Presidente, en realidad, no hay 
una manera más acertada para honrar la 
memoria de don Bernardo O'Higgins que 
la publicación que se está haciendo del Ar­
chivo de su época, que ha puesto al al­
cance de los estudiosos de la historia, tan­
to de Chile como del extranjero, documen­
tos, muchos inéditos, algunos desconocidos 
hasta ahora, que permitirán, con su fácil 
eompulsa, aclarar muchos hechos obscuros 
o mal interpretado~. 

Será ésta una cantera inagotable para 
que historiadores y escritores de los más 
diversos géneros puedan lucir la épo­
ca de nuestra independencia, desde sus dis­
tintos puntos de vista, destacando a los 
Padres de la Patria para la enseñanza de 
las futuras generaciones. 

La figura de don Bernardo O'Higgins 
aparecerá cada día más grandiosa a me­
dida que se destaque su esfuerzo por lo­
grar la libertad del continente, y, al mis­
mo tiempo, irá creciendo ante nuestros 
ojos su personalidad americana, su 'es'pí­
ritu verdaderamente democrático, su amor 
a este suelo, su rectitud, su valentía,sus 
ideas de progreso, sus ilusiones. 

El material que está ya preparado para 
su publicación alcanza a varios volúmenes, 
y fuera de eso, hay un inmenso material 
inédito que aún no ha sido tocado y que 
pueden significar unos setenta tomos. 

Con los fondos que actualmente se des­
tina a este objeto 'y con el encarecimien­
to del costo de las publicaciones, pasarán 
muchos años y nuestra generación no lo­
grará ver publicados la totalidad de los 
documentos. 

Con el objeto de activar esta publica­
ción, que tanto beneficio nos causará, ha­
ciéndonos mejorar nuestros conocimientos 
del pasado y que dará frutos de orgullo 
pa-ra nuestra chilenidad, que se sentirá es­
timulada y fortalecida, el Gobierno envió 
al Congreso el Mensaje que ahora infor­
mo y que fue aprobado por unanimidad, 
sucesivamente, por las Comisiones de Edu­
cación Pública y de Hacienda. 

El inciso primero del artículo 19 dispo­
ne que se continúe publicando el Archivo; 
de acuerdo con las modalidades que esta­
blecen los artículos siguientes. 

Por el inciso 29 del artículo 19 se re­
serva para el Archivo O'Higgins la pu­
blicación de documentos inéditos que exis­
tan en archivos' -nacionales y que corres­
pondan a esta materia .. 

En .elartículo 29, se establece la Comi­
sión Directora del Archivo. En compañía 
de Diputados de diverso,S partidos, he pre­
sentado una indicación para ampliar esta 
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Comisión. En ella se propone elevar a dos 
los representantes de la Academia Chile­
na de la Historia y de la Sociedad Chilena 
de Historia y Geografía e incorporar en 
esta Comisión al Conservador de la Sala 
"Medina" de la Biblioteca N aciona1. En 
esta forma, podrán formar parte de la 
Comisión directiva del Archivo de don 
B.ernardo O'Higgins algunos otros escri­
tores "o'higginistas", lo que significará, 
seguramente, un gran aporte para el éxi­
to de,. esta publicación. 

El artículo 39 es la base del proyecto, 
por cuanto establece la publicación de un 
mínimo de cinco volúmenes anuales que 
se financiará con un cincuenta por ciento 
del producto líquido de la "Colecta Nacio­
nal O'Higgins", con la venta de volúmenes 
y con erogaciones particulares. El saldo 
del costo se imputará al ítem de "Impues­
sto, Impresiones y Publicaciones" del Pre­
supuesto del Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

Las ideas expuestas son las fundamen­
tales del preyecto de ley en discusión. Por 
la importancia que él tiene, ruego a la 
Honorable Cámara se sirva despacharlo 
favorablemente. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor VON MUHLENBROCK. 
Señor Presidente, me correspomle infor­
mar, en nombre de la Comisión de Ha­
cienda, el proyecto originado en un Men­
saje del Ejecutivo, que complementa la 
Ley N9 7.367, que dispuso la publicación 
del Archivo de don Bernardo O'Higgins. 

La Comisión de Hacienda ha conside­
rado con todo interés este patriótico pro­
yecto y le prestó su aprobación en forma 

. unánime. 
Señor Presidente, después del informe 

del señor Piputado Informante de la Co­
misió de Educación Pública, me corres­
ponde analizar la materia específica es-

tudiada por la Comisión de Hacienda, es 
decir el financiamiento. 

Dado el hecho de que- este proyecto au­
toriza la contratación de personal técnico 
para reunir todos los antecedentes rela­
cionados con la vida de este ilustr:e pró­
cer y con la época en que vivió, se origina 
un mayor gasto que es necesario finan­
ciar. La Comisión de Hacienda consideró 
indispensable la contratación de este per­
sonal erudito, y aprobó, por unanimidad, 
el financiamiento que se quiere para lo­
grar este objetivo, en la misma forma 
propuesta por el Ejecutivo y por la Co­
misión de Educación Pública. El mayor 
gasto que origine el proyecto se financia­
rá con el producto de la venta de los vo­
lúmenes que se publiquen, con el cincuen­
ta 'por ciento del producido líquido de la 
Colecta Nacional O'Higgins, que se reali­
za todos los años en la fecha de aniver­
sario del prócer y con otras erogaciones 
o aportes particulares. Si éstos fondos 
fueren insuficientes para atender el gasto 
requerido, se consultará en el ítem de 
"Impresos, Impresiones y Publicaciones", -­
gastos variables, del Presupuesto del Mi­
nisterio de Educación Pública, la suma 
necesaria de acuerdo con la autorización 
de la ley primitiva. 

El proyecto consulta, igualmente, una 
serie de medidas de carácter reglamen­
tario, como es la de que, en el mes de 
junio de cada año, la Comisión Directora 
del Archivo Nacional de O'Higgins de­
berá persentar al Ministerio de Educa­
ción el presupuesto anual de gastos. Al 
mismo tiempo, se establece que de los. 

gastos que se originen se debe rendir 
cuenta documentada a la Contraloría Ge­
neral de la República. Es interesante tam­
bién señalar que el proyecto de ley en dis­
cusión autoriza la eliminación de todo gra­
vamen que pueda recaer sobre las publi­
caciones del Archivo Nacional O'Higgins. 

En síntesis, señor Presidente, se trata 
de un proyecto interesante, patriótico y 
sumamente útil a nuestro país, por el 
conocimiento que nuestras generaciones y 
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el mundo tendrán de la vida del primer 
soldado de la República y de la época en 
que vivió. 

'Señor Presidente, termino solicitando, 
en nombre de la Comisión de Hacienda, 
que considera perfectamente financiado 
este proyecto, la aprobación de esta inte­
resante iniciativa de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) ) .-Ofrezco la palabra. 
'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado., 
Reglamentariamente están aprobados 

los artalos 19, 39, 49, 59 Y 69• 

El artículo 29 ha sido objeto de una in­
dicación, a la que se va a dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­
Los señores Nazar, Valdés Riesco y Oje­
da, han presentado indicación para sus­
tituir, en el inciso primero del artículo se­
gundo, la frase: " .. que será presidida 
por el Conservador del Archivo Nacional 
y que se integrará por un representante 
de la Academia Chilena de la Historia, 
otro de la Sociedad Chilena de Historia y 
Geografía, otro de la Biblioteca Nacio­
nal", por la siguiente: " .. que se integra­
rá con dos representantes de la Acade­
mia Chilena de la Historia, dos de la Socie­
dad Chile de Historia y Geografía, el Con­
servador del Archivo Nacional, el Conser­
vador de la Sala Medina de la Biblioteca 
Nacional" . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación el artículo, con 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica dió el siguiente resultado: por la 
afirmatúJa, 41 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo con la 
indicación. 

El artículo transitorio ha sido objeto 

de una indicación, a la que se va a dar 
lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Los señores Nazar, Valdés Riesco y Oje­
da, han presentado una indicación para 
sustituir el inciso primero del artículo 
transitorio por el siguiente: 

"Artículo transitorio.-Las sumas por 
invertir en las publicaciones del Archivo 
de don Bernardo O'Higgins y provenien­
tes de leyes de presupuestos o de traspa­
sos ingresarán en la Cuenta Especia! a 
que se refiere el artícu10 39, en los térmi­
nos y condiciones que exige la presente 
ley" . 

El señor CORREA LETELIER (Viee­
presidente). - En votación el artículo 
con la indicación. ' 

Si no se pide votación, se darán por 
aprobados. 

Aprobados. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-AUMENTO DE LAS CUOTAS DE PAGO lIn. 
LOS PRESTAMOS CONCEDIDOS A LOS EM­

PLEADOS DE LA PROVINCIA DE ANTOFA­

GASTA Y DEL DEPARTAMENTO DE PETOReA 

(PROVINCIA DE ACONCAGUA), EN VIRTUD 

DE LA LEY NI.> 11.489 

El señor CORREA LETELIER (Vice' 
presidente). - A continuación correspon­
de tratar el Mensaje que aumenta las cuo­
tas de pago de los préstamos concedidos 
a los empleados de la provincia de Anto­
fagasta y del departamento de Petorca. 

Diputado Informante es el Honorable 
Reñor Brücher. 

gl proyecto está impreso a "roneo". 
En discusión el proyecto.' 
El señor CARMONA. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñOría. 

El señor CARMONA. - Señor Presi­
dente, el proyecto de ley en discusión e8 

muy simple. La Ley N9 11.489 hizo ex-
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tensivos'los beneficios de la Ley NQ 11.203 
a, los imponentes de instituciones de pre­
visión 4e la provincia de Antofagasta y 
del departamento de Petorca, siempre que 
acreditasen que habían sido damnificados 
por las catástrofes ocurriqas en el año 
1954. 

La Ley N9 11.203 autorizó a las Cajas 
de Previsión para conceder préstamos 
extraordinarios de auxilio, por una suma 
mínima equivalente a tres sueldos vitales, 
y por un máximo de setenta mil pesos, a 
los empleados de las provincias que se 
enumeran y que fueron afectados por los 
temporales que en aquella época ocurrie­
ron. 

Por este proyecto de ley se pretende 
aumentar el plazo de pago de los présta­
mos concedidos a los empleados de la pro­
vincia de Antofagasta y del departamen­
to de Petorca. La Ley N9 11.489 dispuso, 
que tales préstamos debían pagarse en se­
senta mensualidades; en este proyecto de 
ley se establece que se cancelarán en cien­
to veinte mensualidades. 

La difícil situación económica por que 
atraviesan los empleados de todo Chile 
hace de evidente justicia este proyecto, 
que tiende a extender el número de cuotas 
de pago de los préstamos de auxilio que 
se otorgaron en atención a las circunstan­
cias que acabo de expresar. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
los parlamentarios de estos bancos vota­
remos favorablemente este. proyecto de 
ley. 

En atención a la difícil situación eco­
nómica que afrontan los imponentes de 
las Cajas de Previsión a' través de todo el 
territorio nacional, creí necesario presen­
tar una indicación, a fin de extender los 
beneficios contemplados en este proyecto 
a los imponentes beneficiados con la Ley 
N9 11.203, que legisló en favor de los 

damnificados de la zona sur, especialmen-
• te de ia provincia de Concepción, que re­

presento en esta Honorable Cámara. 
La Comisión estimó de justicia esta in­

dicación y la aceptó en los términos en 
que verán mis Honorables colegas en el 
artículo transitorio. En esta forma, los 
imponentes beneficiados con la Ley núme­
ro 11.203, que deseen acogerse a los be­
neficios de este proyecto, a fin de ampliar 
las facilidades para pagar los préstamos 
que hubieren obtenido, 10 podrán hacer, 
siempre que así lo manifiesten a la respec­
tiva Caja de Previsión, dentro del plazo de 
treinta días, contado desde la publicación 
de la presente ley. 

Por las razones expuestas, vuelvo a ex­
presar que los Diputados de estos bancos 
daremos nuestros voto~ favorables a esta 
iniciativa de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - La Mesa hace presente a 
la Honorable Cámara que observa que, 
por su reda/itCión, el proyecto es declarati­
vo. Yo no sé cuál fué el espíritu de la Co­
misión al darle esta redacción. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, que da también aprobado en particu­
lar. 

9.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PORVENIR, PROVINCIA DE MAGALLANES.­

TRAMITACION DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- A continuación correspon­
de tratar el Mensaje que autoriza a la 
Municipalidad de Porvenir para contra­
tar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno, es el Honorable señor Rigo-Ri-
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ghi; y de la de Hacienda, el HOllorable 
señor Corbalán. 

Los informes correspondientes se en­
cuentran impresos en los Boletines núme­
ros 7.996 y 7.996 A. 

En discusión el proyecto. 
El señor HERNANDEZ.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HERNANDEZ.-Señor Presi­
dente, en ausencia de los Honorables co­
legas los señores Corbalán y Rigo-Righi, 
solamente quiero expresar que los Diputa­
dos socialistas populares daremos nues­
tros votos favorables a este proyecto de 
ley, pues sabemos que todas las Munici­
palidades del país atraviesan por una de­
licada situación económica, lo cual las 
obliga a recurrir a estos empréstitos pa­
ra poder financiarse. 

En atención a esta realidad, los Dipu­
tados de estos bancos votaremos favora­
blemente el proyecto en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en el articulado de estos pro­
yectos, que se refieren a empréstitos mu­
nicipales, siempre se ha 'contemplado una 
disposición según la cual, en caso de no 
contratarse el empréstito autorizado, las 
Municipalidades pueden invertir directa­
mente el producto de los impuestos esta­
blecidos en ella. 

Para que realmente operen estos pro­
yectos de ley, estimo que es indispensa­
ble colocar una disposición de esta natu­
raleza. De otra manera, dado que los in~ 

tereses que se estab(ecen para esta clase 
de empréstitos son bajos, que el Banco 
del Estado se resiste a tomarlos, y, ade­
más, que los plazos de amortización son 
relativamente cortos, sucede generalmen-

te que este tipo de empréstitos no logran 
colocarse. Así, estos proyectos no pasan 
de ser letra muerta. CI 

En general, la Comisión de Hacienda 
suele contemp~ar, en el articulado de estos 
p'royectos, una disposición tendiente a que 
las Municipalidades respectivas pueden 
invertir directamente el producto de los 
impuestos que se establecen. 

Creo que es indispensable que una dis­
posición ele esta especie se coloque en el 
proyecto en discusión. Por este motivo, 
formulo indicación para que sea enviado 
a la Comisión de Hacienda por una se­
sión, y pueda contemplarse la disposición 
a que he hecho referencia, con el objeto 
de que sea una realidad y no una mera 
ilusión. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar nuevamente el proyecto a la Co­
misión de Hacienda, debiendo ocupar el 
primer lugar de la Tabla de Fácil Despa­
cho de la sesión del martes próximo. 

Acordado. 

lO.-PRORROGA DE LOS PLAZOS DE PRIMER 

INFORME Y DE DISCUSION GENERAL DE DI­

VERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Entrando en el Orden del 
Día, lOS proyectos que figuran en Jos seis 
primeros lugares de esta Tabla, aún no 
han sido informados por las Comisiones 
respectivas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se prorrogarán los plazos reglamentarios 
de sus primeros informes y de su discu­
sión en general, hasta el vencimiento de 
los plazos constitucionales correspondien­
tes. 

Acordado. 
-Los pTO¡¡ectos cuyos plazos se han 

lJTOrrogado, son los siguientes: 

Mensaje que crea los .Juzgados de Le­
tras de Mayor Cuantía en las comunas de 
San Miguel y La Granja; 
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Mensaje que fija la planta y sueldos del 
Servicio del Registro Civil e Identifica­
ción; 

Mensaje que crea la Corte de Apelacio­
nes de Punta Arenas; 

Yenasje que suspende la aplicación de 
todo derecho, impuesto o tasa que se per­
ciba por las Aduanas para las mercade­
rías de primera necesidad que se,importen 
para abastecer las provincias del sur del 
país; 

Proyecto que destina fondos para la 
constitución de puertos en el país; y 

Mensaje que modifica la Ley N9 11.209, 
que destinó fondos para la ejecución de 
obras de agua potable de Antofagasta. 

ll.-INCONPORACION DE LOS EMPLEADOS 

DE CARNICERIAS, FIAMBRERIAS y ALMACE­

NES AL REGIMEN DE PREVISION DE LOS EM­

PLEADOS PARTICULARES. - SEGUNDO TRA-

MITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde continuar ocu~ 
pándose del proyecto que figura en el 79 

lugar del Orden del Día, ya 'aprobado por 
el H. Senado, qUe incorpora al régimen 
de previsión de los empleados particu 1a­
res a I los dependientes qlli) expendan al 
público en el mostrador de los negocios 
de carnicerías, fiambrerías y almacenes. 

El proyecto figura en el Boletín núme 
ro 6.560. 

Diputado Informante es el Honorable. 
señor Rivera Bustos. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
Honorables colegas, en mi calidad de miem­
bro de la Honorable Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social de. esta Ho­
norable Corporación, me ha correspondi­
do en otras oportunidades referirme al al­
cance que tiene este proyecto. Cuando la 

Comisión de Trabajo y Legislación Social 
lo conoció por primera vez, algunos de mis 
Honorables colegas manifestaron que no 
era posible que se considerara como em­
pleados particulares a los dependientes de 
los negocios a que se refiere el proyecto; 
agregaron que, con el objeto de subsanar 
las dificultades que pudieran presentarse, 
existía la Comisión Calificadora de Em­
pleados y Obreros, que tenía en sus ma­
nos la dilucidación de estos casos, o sea, 
la facultad de actuar como árbitro en los 
los casos en que los dependientes de los 
establecimientos comerciales de carnice­
rías, fiambrerías y almacenes solicitaran 
ser calificados como empleados particula-

I 
res. 

De acuerdo con estas observaciones, se 
pidieron en la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social los informes correspon­
dientes; y, de acuerdo con el tenor de ellos, 
se llegó a la conclusión de que, efectiva­
mente, en la mayoría de los casos, la Co­
misión había procedido a calificar a este 
personal como empleado particular. 

Pues bien, se trata, señor Presidente, a 
través de este proyecto, de evitar el re­
curso ante la Junta Calificadora para el 
reconocimiento de la condición de emplea­
dos particulares de los dependientes de los 
tres tipos de establecimientos comercia­
les que he enumerado. 

La Honorable Cámara ha reconocido en 
estos últimos tiempos un derecho pareci­
do a otros sectores de trabajadores por 
intermedio de leyes especiales que han te­
nido su origen tanto en el Parlamento co­
mo en el Ejecutivo. 

Creo que no hay razón para negar a -es­
tos trabajadores el derecho que reclaman 
y cuyo reconocimiento no va a crear di­
ficultades con sus patrones, desde el mo­
mento que la mayoría de los juicios que 
han entablado para obtenerlo, como lo hi­
ce presente hace un instante, han sido fa­
nados a su. favor. 

Por estas razones y porque el_personal 
al cual beneficia esta iniciativa viene ha­
ce muchos años luchando por conquistar 
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este derecho, vale la pena que la Honora­
ble Cámara proceda a sancionarla en los 
mismos términos en que lo hizo el Hono­
rable Senado. 

Reitero, señor Presidente, que, compe­
netrados de la justicia de este proyecto, 
que no constituye un privilegio de carác­
ter particular, sino el reconocimiento de 
un derecho de un importante sector de 
trabajadores, los parlamentarios de estos 
bancos lo aprobaremos. 

El señor MAASS.-Pido la palabra, íie­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, 
los Diputados socialistas populares vamos 
a dar nuestros votos a esta iniciativa por­
que, además de las razones dadas por 021 
Honorab!e señor Barra, que inciden en 
hechos plenamente conocidos, la Junta 
ClasÍficadora de Empleados y Obreros es­
tá obligada a conocer las presentaciones 
en que los empleados de fiambrerías, car­
nicerías y almacenes solicitan su recono­
cimiento como empleados particulares, re­
conocimiento que ha sido generalmente 
aceptado. 

,En definitiva, el proyecto en debate 
tiende a terminar con la anarquía que en 
la actualidad existe en esta materia y a 
dar, por ley, calidad de empleados par­
ticulares a los dependientes de esta clase 
de establecimientos comerciales. 

El Código del Trabajo exige, para que 
un trabajador sea calificado como emplea­
do particular, que en su labor prime el es­
fuerzo mental sobre el físico; y, sin duda 
alguna, en la función de estos dependien­
tes, el esfuerzo físico tiene una importan­
cia secundaria. 

Por otra parte, como lo recordaba ha­
ce un instante el Honorable señor Barra, 
en numerosas ocasiones el Congreso ha 
legislado para dar calidad de empleados 
particulares a otros trabajadores, entre 
los cuales puedo citar, como ejemplo, a los 
peluquerbs. 

De ahí que estimemos de entera justicia 
que este proyecto sea aprobado en la for­
ma en que ha Rido despachado por el Ho­
norable Senado, para l que podamos termi­
nar con una injusticia que afectaba a un 
importante sector de Trabajadores. 

El Reñor IBAÑEZ.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor IBAÑEZ.-Los Diputados de 
eRtos bancos votaremos favorablemente 
este proyecto de ley que tuvo su origen 
en el Honorable Senado, porque estima­
mos que viene él, hacer justicia a un gre­
mio numeroso. Para hacerlo, no abunda­
remos en mayoreR razones, porque hace­
mos nuestras las dadas por los Honora­
bles Barra y Maass. 

Rogamos a la Honorable Cámara que 
se sil"Ta prestar su aprobación a este pro­
yecto que,' como he dicho, viene a hacer 
justicia a un vasto grupo de trabajado­
n~s cuya labor específica es, justamente, 
más intelectual que manual y que, en con­
secuencia, merece justificadamente la ca­
lidad de empleados particulares. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoria. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, los Diputados 
del Frente del Pueblo vamos a dar nues­
tra aprobación a este proyecto que cons" 
tituye una vieja aspiración de un gremio 
de trabajadores que, desde hace bastan­
te tiempo, se viene movilizandD para con­
seguir para sus afiliados, la calidad de 
empleados particulares. 

Los méritos que tienen para alcanzar 
esta conquista residen en la variada na­
turaleza de su trabajo. Los dependientes 
de carnicerías, por ejemplo, deben cono­
cer los animales para, en seguida, trozar­
los y distribuir, por calidad, sus diferen­
tes secciones. 

,El proyecto en debate es más completo 
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que el que dió origen a la ley que recono~ 
ció la calidad de empleados particulares a 
los choferes y a los maquinistas, que tie­
ne una serie de resquicios que permiten a 
l{)s patrones burlar sus disposiciones. 

De~eo, señor Presidente, traer al deba­
te otro caso, el de los obreros que traba­
jan en las palas mecánicas del mineral de 
ChuquicaJII.ata, a quienes la Junta Clasifi­
cadora de Empleados y Obreros dió la ca­
lidad de empleados. Pues bien, la Compa­
iía ha presentado recurso de apelación a 
la respectiva Corte, y este Tribunal, que 
RO conoce la materia sino en su aspecto 
jurídico, negó a esos obreros la calidad 
de empleados que habían solicitado. 

Vamos a apoyar este pr;oyecto porque 
importa un beneficio merecido para un 
númeroso grupo de trabajadores. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) ) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada al votación en forma eco-

n6mica, dió el siguiente resultado: por la 
«,,Nrmativa, 36 votos; por la negativa, 6. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Aprobado en general el 
proyecto. 

Volverá a segundo informe porque ha 
sido objetb de numerosas indicaciones. 

El señor MAASS.-¿ Son muchas, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Son ocho, Honorable Dipu­
tado. 

El señor SIL V A.-¿ Por qué no omiti­
mos el trámite de segundo informe y des­
pachamos el proyecto en particular inme­
diatamente? 

El eeñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Un Comité puede pedir que 
se omita el segundo informe. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-EI Comité Socialista lo pide, señor 
lP'r,esid en t-e. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se dará lectura a las indi-

caciones antes de someter a votación la in­
dicación del Comité Socialista. 

El lleñor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han llegado a la Mesa las siguientes in­
dicaciones : 

De los ex Diputados señores Juan de 
Dios Reyes y Jorge· Ceardi ; 

Para agregar al final del artículo 19 la 
siguiente frase; "y los maestr03 y aspi­
rantes de cocina de los establecimientos 
industriales de primera y segunda catego­
rías" . 

Del señor Gorrea Larraín; 
Para suprimir el artículo 29 del pro­

yecto de ley. 
Del señor Ríos; 
Para que en el artículo 19, la palabra 

"Almacenes" se reemplace por "abarro­
tes" . 

Del señor Correa Larraín: 
Para agregar el siguiente artícul<?t nue­

vo: 
"Artículo .. ~ Esta ley empezará a 

regir tres meses después de su publica­
ción en el Diario Oficial". 

Del señor Sepúlveda Garcés: 
Para suprimir el artículo primcx-o del 

proyecto, pasando el artículo 29 a ser ar­
tículo único, y anteponer a la redacción 
propuesta por la H. Comisión, la siguien­
te frase: "En los casos en que la Junta 
Clasificadora de Obreros y Empleados ca­
lifique como empleado particular a las 
personas que presten servicios como cor­
tadores o dependientes de las carnicerías, 
fiambrerías y almacenes, las imposiciones 
y aportes, etc .. ". 

Del ex Diputado, señor García Burr; 
Para reemplazar el artículo 19 del pro­

yecto por el siguiente: 
"Los empleados que expendan en el 

mostrador de los negocios de carnicería, 
fiambrería y almacenes tendrán el carác­
ter de empleados particulares". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - En votación la petición 
para omitir el trámite de segundo infor­
me. 

-Practicada la votaci6n en forma eco-
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nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmatit'a, 39 votos .. por la negativa, 10 
votos, 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Aprobada la petición. 

En discusión particular el artículo 19, 

con las indicaciones formuladas. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar, primero, la indica­

ción para suprimir el artículo primero. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afú'matúm, 8 votos.. 1Jor la negativa, 38 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor FONCEA.-Después, si sube 
el precio de la carne, le van a echar la 
culpa al Gobierno. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Se votará en seguida la 
indicación del ex Diputado señor Garda 
Burr para reemplazar el artículo primero 
por el que se va a leer. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice así: 

"Los empleados que expenden en el 
mostrador de los negocios de carnicerías, 
fiambrerías y almacenes, tendrán el ca-
1'ácter de empleados particulares". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se trata sólo de una modi­
ficación de redacción. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 9 votos.. por la negativa 30 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a votar el artículo primero con 
la indicación del Honorable señor Ríos, 
quien propone reemplazar la palabra "al­
macenes" por "abarrotes". En caso de 
ser rechazado el artículo con la indicación. 

se votará en la forma propuesta por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

-Practicada la votación en forma eco­
nórnica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmati~'a, 6 votos .. por la negativa, 38. 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Rechazado el artículo con 
la indicación. En votación el artículo 19, 

en la forma propuesta por la Comisión. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, d1:ó él siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 39 votos .. por la negativa, 13. 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - En realidad, Honorable 
Cámara, la Mesa ha incurrido en un error, 
pues debió también haber sometido a vo­
tación, j unto con el artículo 19, una in­
dicación de los señ)res Juan de Dios Re­
yes y Ceardi para agregar la siguiente 
frase: "y Jos maestros y aspirantes de 
cocina de los establedmientos de primera 
y segunda categorías". 

-Hablan varios .'leñares Diputados a 
la vez. 

El señor ,cORREA LETELIER (Vice­
presidente). - La Mesa declara improce­
dente la indieación, porque no guarda re­
lación eon la idea matriz del proyecto. 

Queda en consecuencia, aprobado el ar­
tículo 19 en la forma propuesta por la Co­
misión. 

En discusión el artículo 29• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del Honora­

ble señor Correa Larraín para suprimir 
este artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente result.ado: por la 
afirmativa, 8 votos .. por la negativa, 38. 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobado el artículo 29, to-
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mando el resultado de la votación que se 
acaba de efectuar, en forma inversa. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al artículo nuevo 

propuesto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del señor Correa Larraín para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Esta ley comenzará a regir tres me­
ses después de su publicación en el Diario ' 
Oficial". 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 8 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Rechazado el artículo nue­
vo, propuesto por el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Se suspende la sesión por 
un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

13.-ELECCION COMPLEMENTARIA DE UN 

REGIDOR VERIFICADA EN LA COMUNA DE 

~AN CLEMENTE, PROVINCIA DE TALCA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Conservador 
Unido. 

El señor HURTADO (don Fernardo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).4' 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Fernardo). 
-Señor Presidente, el Supremo Gobier­
no, con fecha 26 de marzo, declaró vacan-

te ,un cargo de regidor por la comUlía de 
San Clemente, fijando como fecha para 
efectuar la elección el día 10 de abril. Es­
te decreto fue comunicado a la Municipa­
lidad de San Clemente sólo el día 30 y pu­
blicado en ~l Diario Oficial el 11 de abril, 
es oecir. un día después de efectuada la 
elección. 

Llamo la ·atención, señor Presidente, a 
los plazos tan exiguos que otorga el Go­
bierno, desde que declara vacante un car­
go, hasta el día de la elección pues en una 
comuna muy extensa, como es San Cle­
mente, numerosos vecinos no alcanzaron 

'a imponerse que dicha elección se lleva­
ría a efecto, viciándose, en esta forma, el 
acto electoral, y fomentándose la absten­
ción. 

En cambio, es de suponer que el parti­
do de Gohierno haya conocido esta fecha 
con anticipación y que haya tomado toda 
clase de precauciones para obtener un me­
jor resultado electoral. 

El señor FONCEA.-Su Señoría sabe 
que no es asÍ. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Hay que tener 
más respeto por la verdad. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Ruego a Su Señoría se sirva no inte­
rrumpir. 

El señor HURTADO (don Fernardo). 
-La comuna de San Clemente tuvo la 
suerte de recibir la visita de altos perso­
najes del Gobierno, visitas sugestivas por 
su significado electoral y que, en cual­
quier otro momento, todos los ve<;inos ha­
brían agradecido, para que Su Excelen­
cia el Presidente de la República, -que 
fue a esa localid{td el sábado anterior a 
la elección-, se hubiese impuesto de las 
numerosas necesidades de la comuna, en­
tre otras: de la construcción de un Grupo 
Escolar, en el sitio que fue donado al Fis­
co, en parte por el distinguido vecino 'se­
ñor Alcides O'Kington, y en parte por la 
Ilustre Municipalidad. Esta construcción 
se hace indispensable pues la comuna ca­
rece, en la actualidad, de locales adecua-
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dos para su población escolar, de más de 
ochocientos alumnos; 

de la falta de alcantarillado, que perju­
dica gravemente la sanidad de la Villa; 

del atraso en la pavimentación del ca­
mino a Talca, para la ejecución del cual 
los vecinos pagan, desde hace tres años, 
una contribución especial; 

de la falta de servicios médicos en una 
comuna de más de veinte mil habitantes; 

y, en fin, de la solución de tantos otros 
problemas que afectan el normal desarro­
llo de la comuna. 

Además tuvimos las visitas, que no creo 
turísticas, de los Ministros señores Tarud 
y Aravena, influyentes hombres de Go­
bierno, desde sus respectivos Ministerios 
o desde el Banco del Estado, y muy liga­
dos a la política local como altos dirigen­
tes del Agrario Laborismo. 

El resultado de la elección favoreció al 
candidato radical, señor Pedro Valenzue­
la, apoyado por loS' partidos Conservador 
Unido y Liberal, a pesar de toda esta in­
tervención, a pesar de la actividad des­
plegada por los funcionarios del Servi­
cio de Seguro Social, quienes, desemboza­
damente, trabajaron por el candidato 
agrario, su compañero de labores en el 
fundo "Mariposas", de propiedad del 
mismo Servicio, el que, en lugar de apro­
vecharse como feudo electoral, debería 
venderse para, con su producto, construi!' 
habitaciones para obreros. 

El señor FONCEA.-El señor Tarud vi­
ve allá ... esa es la verdad. 

El señor MONTANE (Vicepresident"e). 
_¡ Honorable señor Foncea, llamó al or­
den a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-¡ Vive allá! 
El señor V ALDES LARRAIN.-¡ Fue 

a pescar! 
El señor IZQUIERDO.-¡ Fue a cazar! 
El señor FONCEA.-Su Señoría tendrá 

que ir a confesarse al término de la se­
sión. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 

--j Honorable señor Foncea, ya he llama­
do al orden a Su Señoría! 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no le lla­
ma la atención al Honorable colega por 
faltar a la verdad? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

E;: 1 señor HURTADO (don Fernando). 
-¿ QLlé !lO es verdad? 

El señOr FONCEA.-Lo que está di­
ciendo ... ¿Me permite Su Señoría ? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable señor Foncea, está con la pa­
labra el Honorable señor Hurtado, don 
Fernando. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
me ha concedido una interrupción el Ho­
norable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-Honorable colega, lo siento, pero no ten­
go tiempo. 

He deseado llamar la atención sobre es­
tos hechos en la Honorable Cámara, para 
que, en lo posible, no se repitan en futuras 
elecciones estas irregularidades, que hie­
ren el espíritu democrático del país, espí­
ritu democrático que estamos orgullosos 
de sostener y de que somos ejemplos pa­
ra los demás países de América. 

N ada más, señor Presidente. 

H.-HOMENAJE AL EX PRIMER MINISTRO 

DE GRAN BRETAÑA¡ SIR WINSTON CHUR­

CHILL. ANALISIS DE SU LABOR POLITICA 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
.-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seño~' FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.-Des­
graciadamente, Honorable colega, no ten­
go tiempo. Si lo hubiese tenido, se la ha­
bría concedido con todo agrado. 

Señor Presidente, pocas veces 'los acon­
tecimientos políticos que se desarrollan en 
una nación extranjera ocupan la atención 
de nuestro Parlamento. No es que ellos 
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pasen inadvertidos, ni que dejen de in­
teresarnos, sino que, en realidad, ocurre 
que somos extraordinariamente respetuo­
sos de las ideas y de la voluntad soberana 
de cada nación, como para levantar aquí 
la voz en relación con determinados pt0-
cesos políticos exteriores. Tenemos, ade­
más, tantos problemas nacionales pen­
dientes, que su análisis, su estudio, su so­
lución, desgraciadamente no permiten ele­
var la mirada más allá de nuestras fronte­
ras para ver lo que allí ocurre, para ob­
servar el desenvolvimiento de cada país y 
para meditar objetivamente acerca de los 
planteamientos, realizaciones, áxitos o 
fracasos. 

,Por otra parte, casi todos observamos 
a los hombres que gobiernan a cada, Es­
tado; seguimos constantemente sus acti­
vidades; tratamos de enfocar su línea doc­
trinaria, pero no los traemos al debate 
parlamentarios en el cual sólo los poÍíticos 
de esta tierra, merecen nuestr'o comenta­
rio, la crítica o el aplauso por su gestión 
pontica, presente o pasada. 

Estas normas generales, tienen ciertos 
momentos, su excepción: cuando se trata 
de hechos o personas que proyectan in­
fluencia universal y que, por ello mi~mo, 
dejan de pertenecer exclusivamente a una 
nación determinada, para convertirse en 
acontecimientos internacionales o en fi­
guras de relieve mundial. Tal es el caso, 
Honorable Cámara, de Sir Winston Chur­
chill, el más brillante político inglés de 
los últimos tiempos, el talentoso Jefe de 
Gobierno que, después de una vida públi­
ca dedicada al servicio del Imperio Bri­
tánico, se retira de ella, no a impulsos del 
egoísmo o de la indiferencia, que no co­
noció jamás, sino que agobiado por el pe­
so de los años, de los muchos años que re­
corriera junto a la historia de Inglaterra 
y junto también a la historia de la huma­
nidad, en estos convulsionados años de 
grandes progresos, pero también de graI;!­
des hecatombes, que más que un porvenir 
tranquilo y grato, parecen presagiar un 
futuro incierto y amargo. 

Mucho le debe Gran Bretaña a Wins-

ton Churchill y qUlzas si aún no aprecie 
ella la magnitud de su obra 'en los días de 
la guerra y en los períodos de la paz. Mu­
cho le debe el mundo libre y democrático 
al estadista inglés, y acaso sea demasiado 
temprano para aquilatar el enorme apo­
yo moral y material que le prestara hasta 
sus últimos días de gobernante. 

Es que parece que Winston Churchill, 
a través de su extraordinaria acción pú­
blica, no sólo hubiese impulsado la línea 
de la política inglesa, sino que también, y 
sin otro auxilio que el brillo de su perso: 
nalidad, hubiese orientado la opinión pú­
blica en todo el mundo, en momentos de la 
más extraordinaria confusión ideológica; 
e, incluso, que, en cada uno de los rincones 
del mundo, su permanente def,ensa de la 
libertad, su perpetua fe en la democracia, 
su invariable posición antitotalitaria, hu­
biese servido para inspirar la acción 
mancomunada de los pueblos, nacida es­
pontáneamente, al margen de tratados y 
de diplomáticos, como anhelo supremo de 
la humanidad de defender a todo trance 
la civilización occidental y cristiana de 
la barbarie comunista. 

Jamás cedió en sus principios; y no mo­
dificaron sus convicciones políticas ni las 
derrotas, que las conoció en toda su amar­
gura, ni el triunfo que lo alcanzó con to­
do su esplendor. Siguió siempre impertur­
bable la línea doctrinaria que él estimar'a 
era la más conveniente a los intereses de 
Inglaterra, confiada a su cuidado. 

Cuando después de ganar la guerra 
mundial, perdió la batalla electoral, no 
cambió de posición ni perdió la fe en su 
causa. 

Muchos creyeron entonces que el con­
servantismo inglés había dejado de exis­
tir, que no se avenía su programa con las 
ilusiones que florecían en tanta nación de 
Europa. 

Honrado como lo fue siempre, habló al 
pueblo con el lenguaje de la verdRd. Ha­
bía pronosticado "sangre, sudor y lágri­
mas" en la guerra, y pedía "austeridad, 
trabajo y sacrificios", en la paz. Años de 
lucha sin cuartel, de penurias, de dolor, 
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inclinaron al electorado hacia un gobierno que ahora son los dueños de las minas, no 
que ofrecía un paraíso bajo la doctrina quieren producir más para ellos, que lo 
socialista. que producían antes de la guerra para 

Churchill fue derrotado. Vino la era de los propietarios privados. 
las nacionalizaciones, de la socialización. A pesar de la mecanización aumentada, 
de las empresas, de la intervención desme- particularmente en maquinaria cortadora, 
dida del Estado, de los controles, de la la producción por hombre es menor que 
guerra a la libre empresa, de los altos im- la de 1938 y, lo más extraño de todo, el 
puestos, de la perturbació!l gC!leral en el ausentismo" ha aumentado. Unos ochenta 
campo de las actividades productoras. y cuatro mil mineros por día faltan a su 

Interesante es, Honorable Cámara, re- trabajo. El costo de producción del carbón 
ferirse, aunque sea brevemente, al alcan- ha aumentado de dieciséis chelines la to­
ce de la política socialista implantada en nelada en 1938, a cuarenta y seis chelines 
Inglaterra por el Partido Laborista, des- en 1948. La Junta Nacional del Carbón 
pués de su triunfo en 1945. perdió alrededor de noventa y cinco mi-

Al respecto me referiré a algunos aspec- llones de dólares en 1947. Aumentado el 
tos analizados en la interesantísima obra precio del carbón, apenas pudo cubrir los 
"¿Qué porvenir nos espera ?", del autor costos de producción en 1948, y aun está 
norteamericano Mr. John T. Flynn. en déficit por unos noventa millones, des-

"El Gobierno de Gran Bretaña, dice tal de que empezó a operar. La Junta del Car­
estadista, ha nacionalizado ocho funcio- bón ha advertido sobre la grave amenaza 
nes: qUe significan estos hechos. "El carbón 

"l.-El Banco de Inglaterra; utilizado en la fabricación de mercaderías 
2.-Cables, radiotelefonía, sistema de británicas -dice- puede encarecerlas 

comunicaciones ultramarinas; demasiado, para competir con las merca-
3.-La aviación civil; derías de otros países". Esto es precisa-
4.-Los transportes, ferrocarriles, au- mente lo que está ocurriendo". 

tobuses y vías fluviales; Y más adelante, refiriéndose o otro as-
5.-Las minas de carbón; pecto, expresa: "El gobierno es propieta-
6.-Electricidad; río de la industria del transporte aéreo 
7.-Industria de gas; ultramarino y, éste ha operado, en el área 
8.-Servicios médicos. ~ del Atlántico, con una pérdida de doscien-
"... Las industrias y funciones que el tos cuarenta y cuatro dólares por cada 

gobierno socialista ha tomado a su cargo, pasajero transportado, mientras paga a 
agrega, han operado con pérdida y han sus empleados poco más de la mitad de lo 
fracasado en su intento de aumentar la que ganan los empleados de sus competi­
producción de estas empresas nacionaliza- dores americanos. Los ferrocarriles han 
das. En las minas de carbón se producía, funcionado con un déficit sustancial. Las 
a fines de 1948, la merma de cieilto cÍn- pérdidas experimentadas en cada nueva 
cuenta y ocho mil toneladas por semana, industria de que el gobierno se hacía car­
o sea, siete millones de toneladas por año, go, eran desconcertantes al principio; pe­
en comparació'n con lo que las minas de ro ahora algunos de los apologistas del 
propiedad privada producían antes de la gobierno d\cen que las pérdidas no tienen 
guerra; y ello pese a que el gobierno so- importancia. Por supuesto, todas las pér­
cialista gastó más de ciento setenta y seis didas ocasionadas por el gobierno en sus 
millones de dólares en mecanización para empresas deben ser pagadas por el mis­
aumentar la producción por hombre. Se mo gobierno, que puede obtener el dinero 
ha descubierto y admitido que los mine- para ese fin solamente de los impuestos: 
ros, no obstante la atrayente ficción de impuestos sobre la carne, el pan, la ro-
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pa y demás necesidades de la gente co­
mún de Inglaterra". 

El resultado de la política socialista en 
el plano social lo analiza en la siguiente 
forma: " ... En enero de 1947, el gran plan 
para dar habitación a los británicos sin 
hogar fue anunciado por el Ministerio. Se 
construirían doscientas cincuenta mil ca­
sas por año; el gobierno puso en ej ecución 
sus planes. Ladrillos, cemento, cañerías, 
clavos, argamasa y toda clase de cosas pa­
ra poner manos a la obra fueron ordena­
das a las fábdcas, y estas se pusieron a 
trabajar. Pero cuando todo estaba bien 
adelantado, se descubrió que no habría 
provisión de madera para más de sesen­
ta mil casas; de modo que el gran plan 
quedó reducido en unas ciento noventa 
mil casas. Mientras tanto, el resto de los 
materiales se seguía prod'uciendo a todo 
vapor. También se descubrió que no ha­
bía mano de obra suficiente. Los ladrillos 
se guardaban, en enormes pilas, en barra­
cones cerrados por falta de compradores. 
Otros materiales también iban formando 
grandes pilas; y el programa finalmente 
tuvo un patético derrumbe". 

Para finalizar este análisis, sólo deseo 
referirme a los siguientes acertados 
comentarios del señor Flynn: " ... Al 
hacerse cargo de los ferrocarriles, de la 
industria del carbón y de otras, el Esta­
do compró las propiedades de las corpora­
ciones y accionistas, pagándoles en bonos 
británicos que producen un interés del 
tres por ciento. El gobierno ha agregado 
así otra gran masa de obligaciones a su 
ya crujiente deuda nacional. La estupidez 
de todo esto está en el hecho de que, en 
el antiguo orden, los accionistas no podían 
reclamar beneficios si la industria no los 
producía. Pero todas estas inversiones a 
puro riesgo se han convertido en bonos 
del gobierno que son una carga fija para 
éste, tenga la industria ganancias o no. 
y como todas estas industrias han estado 
operando con pérdida, mayor o menor, el 
gobierno ha tenido que buscar en los im­
puestos los medios para pagar su deuda. 

" ... De este modo, el gran experimento 
socialista que iba a terminar con el ava­
ro capitalista acopiador de ganancias~ só­
lo ha conseguido reemplazar a éste por 
otros capitalistas alimentados con nuevos 
y exorbitantes impuestos, capitalistas que 
no corren ningún riesgo en su inversión 
y que vivirán a perpetuidad con su tres 
por ciento, pase lo que pase". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.-Conti­
nuaré mis observaciones en el tiempo del 
Comité Independiente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 
. El señor VALDES LARRAIN.-¿Me 
permite, Honorable Diputado? ¿ N o sería 
posible cambiar el orden de los turnos, a 
fin de dar continuidad a mis observacio­
nes? 

El señor FUENTEALBA.-Cómo no, 
Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Radical Doc­
trinario, se cambiarán los turnos y pue­
de continuar el Honorable señor Valdés 
Larraín, dentro del tiempo del Comité In­
dependiente. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, el jefe conservador se dedicó 
a analizar, frente a su pueblo, el error 
que significaba la nueva política sociali­
zante, y el ciudadano inglés, con ese crite­
rio que lo destaca, con el talento que le es 
característico, se convenció por sus pro­
pios ojos; y sin temor, sin vanidad, para 
reconocer su error, con resolución libre­
mente adoptada derrotó, incluso en los 
centros meramente obreros, a los apósto­
les del socialismo, y eligió nuevamente a 
Churchill como jefe del gobierno inglés. 

Empezó esta vez una nueva tarea para 
el líder conservador: la de ir desarmando 
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la frondosa maquinaria burocrática e in­
tervencionista que había levantado el la­
borismo, produciendo la lenta desaparición 
de las nacionalizaciones, de los controles 
y gabelas de todo orden, para volver a 
dar auge a la libre empresa, realizadora 
del progreso industrial y económico de 
Gran Bretaña y fuente de bienestar gene· 
ral del pueblo trabajador inglés, que ob· 
serva, con íntima satisfacción los resulta· 
dos favorables de la gestión económica 
del gobierno conservador que puede ofre­
cer en estos días una rebaja en las cargas 
tributarias. 

Hoy se retira cargado de méritos, col­
mado de honores, rodeado de un prestigio 
universal que quizás nadie logró en for~ 
ma tan sincera, como espontánea y elo­
cuente. 

y al abandonar la tarea de gobernante, 
ha logrado su última victoria, la de ha­
ber obtenido el afecto de todo un pueblo, 
que, desde el jefe de la oposición hasta el 
más modesto y apartado súbdito del Im­
perio, lo ha exteriorizado en forma senti­
da y emocionada. 

Todas las naciones del mundo han ex­
perimentado análogo sentimiento, quizás 
porque veían en él, no sólo a un gober­
nante ejemplar, sino también a un seguro 
defensor de su propia soberanía, ante el 
peligro cada día más evidente de la inva­
sión totalitaria que pretende arrasar con 
la independencia de cada nación. De aquí 
que en cada lugar del mundo libre se la­
mente su alejamiento y quizás si en cada 
rincón del mundo oprimido se vea esfu­
mada, con su partida, una esperanza más 
de libertad. 

El último discurso pronunciado ante la 
Cámara de los Comunes constituye una 
lección de fe y de optimismo, a la vez que 
significa un llamado al trabajo y a la su­
peración. 

"Es posible que llegue el día, dijo Chur­
chill, en que la honradez, el amor hacia 
nuestros semejantes, el respeto por la 
justicia y la libertad, permitan a las ator­
mentadas generaciones marchar adelante 
serenas y triunfantes, alejándose de la 

época odiosa en que nosotros tenemos que 
vivir, Mientras tanto, jamás cejemos, ja­
más. nos fatiguemos, jamás desespere­
mos" . 

Naciones jóvenes como la nuestra no 
pueden dejar pasar sin aprovechar las lec­
ciones de este estadista inglés para bus­
car con modestia, en la línea de gobernan­
te por él trazada, la pauta de una acción 
eficiente y constructiva. 

Como miembro del Partido Conserva­
dor Unido de esta democrática nación 
americana, que aspira a vivir siempre en 
el marco del respeto a la ley, rindo 1m, 
homenaj e sincero al gobernante que hi­
zo de la defensa de la libertad el culto 
de su vida. 

I5.-ACTUALIDAD POLITICA.'- OBSERVACIO­

NES DEL SEÑOR FUENTEALBA ACERCA DE 

LOS ULTIMOS ACONTECIMIENTOS y RES­

PUESTA DEL SEÑOR DURAN 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Indepen­
diente, al cual quedan ocho minutos. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé).- Renunciamos al resto de nuestro 
tiempo, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Corresponde el turno siguiente al Comi­
té Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, quiero aprovechar los minutos del 
Comité a que p'ertenezco para plantear 
no la posición del Partido Radical Doctri­
nario, sino la mía, como simple parlamen­
tario, frente a los acontecimientos que 
últimamente han conmovido al país en el 
plano político. 

Señor Presidente, hemos celebrado va­
rias sesiones especiales en las cuales se ha 
criticado con acritud la actuación del Go­
bierno; hemos escuchado cómo los parla­
mentarios que no comparten el criterio del 
Presidente de la República han usado 
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frases duras, expresiones que muchas ve­

ces llegan al plano de lo hiriente en lo 

personal, para referirse al Jefe del Esta­

do; y también hemos escuchado palabras 

que no siempre guardan el comedimiento 

debido, para defender las actitudes del Go­

bierno. Esto ha llevado a los parlamenta­

rios que no participan en forma activa en 

el debate, sino que, en cierto modo, asu­

men un actitud de observación, a la con­

clusión de que tan mal andan los unos co­

mo los otros, que los parlamentarios que 

critican al Gobierno no saben colocarse 

en el plano que les corresponde en su ca­

lidad de representantes dIe pueblo y que 

quienes les responden tampoco logran ele­

var el tono, el nivel del debate. 
Sin embargo, en esta actitud de crítica 

recíproca, lleva, si se quiere, una ventaja 

el Ejecutivo: la que consiste en que es el 

responsable de la vida normal del país; 

en cambio, la Oposición, los parlamenta­

rios que critican su acción, sus partidos, 

no tiene ninguna responsabilidad en la 

gestión gubernativa. 
Señor Presidente, se ha dicho que el 

Ejecutivo, más precisamente el Presiden­

te de la República, ha estado al borde de 

salirse de los marcos constitucionales, a 

raíz de una reunión sostenida en su casa 

particular con oficiales de las Fuerzas 

Armadas. 
En las sesiones en que se analizó esa 

reunión y sus consecuencias, yo esperaba 

que los Honorables Diputados que inter­

vinier()n en el debate dijeran exactamen­

te lo que estaban pensando, que no se de­

tuvieran en acusaciones formuladas a me­

dias. Me parece que habría sido mucho 

más interesante que los parlamentarios de 

Oposición en aquel instante hubieran dI.:' 

cho categóricamente que se sospechaba 

que el Presidente de la República con 

aquella reunión pretendía abrir el cami­

no a un interrogante frente a los precep­

tos constitucionales. 
Si la Oposición hubiera asumido esa ac­

titud, segnramente se habrían evitado mu­

chas frases inútiles y se habría tenido la 

ocasión de saber exactamente -y el se-

ñor Ministro habría tenido la obliga­

ClOn de proporcionar a la Corpora­

ción todos los antecedentes que tuviera en 

su poder -cuál era la situación política 

del país. 
De ahí que los debates habido en esta 

Honorable Cámara para analizar aquellos 

hechos hayan defraudado no sólo al Dipu­

tado que habla, sino a la opinión pública 

del pais, porque no ha habido suficiente 

entereza, de parte de quienes acusan al 

Gobierno, para decir exactamente lo que 

piensan y 10 que temen. 
Señor Presidente, el Diputado que ha­

bla estima que Su Excelencia el Presi­

dente de la República, como cualquier ciu­

dadano, puede equivocarse en el pensa­

miento y en la acción; pero también cree 

el parlamentario que habla que estarían 

muy equivocados los miembros de las 

Fuerzas Armadas si pensasen que en este 

país, en Chile, podrían tener expresión 

real o realizarse plenamente, actitudes de 

violencia análogas a las que existen en 

otros países. 
Hay antecedentes históricos, hay razo­

nes de unidad racial, de cultura media, que 

hacen imposible pensar, aún a los ciuda­

danos apasionados, que en cualquier gru­

po o cuerpo, o en cualquiera colectividad 

de nuestra República puedan prosperar 

o puedan encontrar eco, palabras asiladas 

de personas que estimen posible estable­

cer en 'Chile ,una dictadura. 
Señor Presidente, por otra parte se acu­

sa al Gobierno de no tener coordinación, de 

no tener planes claros y precisos de ac­

ción. Pero, entonces, cabe preguntarse, 

señor Presidente: ¿ tiene la Oposición pla­

nes precisos y claros de acción? La Oposi­

ción, como cuerpo, ¿ se expresa como una 

entidad de acción pública coordinad~, bien 

orientada hacia fines absolutamente cons­

tructivos, desinteresados y de beneficio 

para la Nación? Me atrevo a sostener que 

no. 
En una oportunidad, nuestro Honorable 

colega, señor Salomón Corbalán, mani­

festó, al referirse a la democracia, que la 

Oposición defendía una entelequia, por-
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que, a JUICIO de Su Señoría, los oposito-' 
res no lo definían con exactitud, no sa­
bían precisar el contenido substancial del 
vocablo "democracia". 

Por mi parte, señor Presidente, creo 
que, en realidad, la palabra, el concepto 
"democracia" va y viene, como la pelota 
del badmington, sin que nadie sepa exac­
tamente lo que expresa, lo que significa 
para nosotros en este instante. 

j Se habla de defender la democracia! 
y quiero citar, en esta oportunidad, el 

caso del Partido Radical, que ha enun­
ciado una declaración de principios en que 
ha definido, en muchas de sus Convencio­
nes, lo que entiende por democracia en lo 
político, en, lo económico y en lo social. 

Pero en este recinto, señor Presidente, 
debo confesar que muy pocas veces he es­
cuchado intervenciones de sus represen­
tantes, que revelen precisión y claridad 
en el concepto de lo qu'e es una verdadera 
democracia en todos sus aspectos. 

Sus discursos son huecos y sonoros, y 
satisfacen a quienes los escuchan en un 
instante, pero son de poco contenido que 
poder analizar. 

El señor DURAN.- Su Señoría no ha 
entendido nada de esos debates. 

El señor FUENTEALBA.- Quizás, es 
tan alto su lenguaje que a veces no lo en­
tiendo; lo confieso. 

El señor CORREA LARRAIN.- En­
tonces, no puede criticar. 

El señor FUENTEALBA. - Quizás, 
Honorable colega. 

Ahora, si salimos de los límites de es­
te hemiciclo, y observamos a la nación en­
tera, veremos que hay desorientación en 
la opinión pública. Por mucho que se ha­
ga y se diga que la conciencia ciudadana 
está orientada en determinado sentido, 
ello no es efectivo. Y no lo es, porque, en 
estos instantes, nuestro país 'vive un mo­
mento de desorientación general. No exis­
te en la actualidad un "líder" que posea 
las condiciones de superioridad del verda~ 
clero dirigente. En las masas hay aspira­
ciones que no consiguen cristalizar en una 

orientación absolutamente concorde con 
las posibilidades de la nación. 

Señor Presidente, me atrevo a sostener 
-y deseo que mis Honorables colegas res­
peten mis afirmaciones- que exi~te me­
diocridad en la conducción de los asuntos 
públicos. 

El señor CORREA LARRAIN.- Tiene 
razón, Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Hay poca 
categoría en quienes tienen la obligación 
de dirigir la opinión púbica, que, por esta 
misma circunstancia, no sabe cuáles son 
los principios por los que debe luchar en 
forma tenaz y sostenida. 

Señor Presidente, nuestros Honorables 
colegas de los bancos de la Oposición sos­
tienen que el Gobierno. es estéril, que no 
hace nada que merezca el reconocimiento 
de la N ación. 

Pues bien, nuestro régimen parlamen­
tario y nuestro régimen reglamentario es­
tablecen que existen dos clases de legisl'a­
tUl'as: la ordinaria y la extraordinaria. 

En la legislatura extraordinaria, pre­
domina el criterio del Ejecutivo, por cuan­
to es él quien determina los proyectos de 
ley que deben discutirse. 

En la legislatura ordinaria, en cam­
bio, es el Parlamento quien tiene la ini­
ciativa de cualquier proyecto. 

El señor DURAN.- Su Señoría olvida 
el mecanismo con que operan las urgen­
cias. 

El señor FUENTEALBA,- Señor Pre­
sidente, con respecto a la observación de 
mi Honorable colega, cabe decir que, cual­
quiera que sea la forma en que operan las 
urgencias, si la Oposición tuviera, en rea­
lidad, verdadero espíritu constructivo, si 
estuviera, efectivamente, empeñada en 
buscar solución a los problemas naciona­
les, no tendría pOl' qué asumir la acti­
tud pasiva de fiscalizador; debería ejer­
cer una acción constructiva, para lo cual 
tiene el campo libre. 

Cabe recordar que algunos proyectos 
discutidos últimamente por el Parlamen­
to habían estado durmiendo durante años 
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y años en las Comisiones, cuando el 
Excmo. señor Ibáñez no era Presidente 
de la República y, en consecuencia, no po­
día, como lo han afirmado algunos miem­
brosde la Oposición, obstaculizar la la­
bor del Parlamento. 

El señor DURAN.- Fue un brillante 
Senador de la República ... ! 

El señor FUENTEALBA.- Se pueden 
mencionar muchos proyectos que sólo aho­
ra han aflorado a Ja preocupación de al­
gunos sectores del Congreso. 

Hace algunos instantes escuchamos a 
nuestro Honorable colega, señor Haroldo 
Martínez, referirse a la revolución boli­
viana y a la reforma agrar:a llevada a 
cabo por el Gobierno de ese país. Y bien, 
¿ desde cuándo se viene hablando en Chile 
de la reforma agraria'? ¿ N o hay en las 
Comisiones de la Honorable Cámara pro­
yectos para llevarla a cabo que han per­
manecido varios períodos sin ser siquiera 
estudiados'? ¿ Por qué, cuando las circuns­
tancias eran favorables, no fueron some­
tidos a la discusión del Parlamento? 

El señor DURAN.- Su Señoría"no co­
noce el Reglamento de la Cámara de Di­
putados ni siquiera por las tapas, por­
que, si conociera cómo juegan las urgen­
cias, no diría eso. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, es indudable que el Honorable co­
lega me lleva la ventaja de ser avezado 
en el debate y de ten~r más años de perma­
nencia en esta Honorable Cámara. 

En todo caso, señor Presidente, por mu­
chas que sean las interrupciones que me 
haga el Honorable señor Durán, queda en 
pie un hecho: el Parlamento ha permiti­
do que no se despachen -durante años y 
años, con o sin urgencia del Ejecutivo­
proyectos de ley que las necesidades del 
país requerían en el momento oportuno y 
que todavía siguen durmiendo en las Co­
misiones. 

El señor DURAN. - ¿ Los ha presen­
tado Su Señoría '? 

El señor FUENTEALBA. -Todo está 
a la vista, Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--j Honorable señor Durán, ruego a Su 
Señoría que se sirva no interrumpir! 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Durán! 

Ruego a los Honorables Diputados que 
se sirvan solicitar las interrupciones que 
deseen. 

El señor DURAN.- Señ'Or Presidente, 
recuerde al Honorable señor Fuentealba 
que es Diputado de Gobierno, para que 
actúe como tal y haga algo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Durán me di­
eH que, como Diputado de Gobierno, haga 
algo. Hago algo, Honorable colega, que 
Su Señoría muchas veces no hace ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Fuentealba, ruego a Su 
Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor DURAN.- Por ejemplo, es­
cribir artículos malos en el diario "El 
Sur" . 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, doy excusas por no dirigirme a 
la Mesa, como corresponde, esto es, de 
acuerdo con el Reglamento; pero las inte­
rrupciones de mi Honorable colega me ha­
cen salir de quicio; conozco su habilidad 
y sus argucias para desviar los debates. 
Unicamente, digo, sin personalizar ... 

El señor DURAN.- Por intermedio de 
la Mesa. 

El señor FUENTEALBA.- Sí, por in­
termedio de la Mesa ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTEALBA.- Por inter­
medio de la Mesa, manifiesto a mi Ho­
norable colega señor Durán, que él, en es­
te período parlamentario, ha sido poco 
eficiente como representante de la provin­
cia de Cautín. Ha hecho muy poco por 
ella ... 
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El señor DURAN.- j Con la gran ayu­
da que presta el Gobierno, señor Diputa­
do, es muy poco lo que se puede hacer! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Durán, ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN.- El Honorable se­
ñor Fuentealba está faltando a la ver­
dad ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Durán! 

El señor DURAN.- j He hecho gestio­
nes, señor Presidente, en favor de la pro­
vincia que represento, en compañía del 
propio señor. Fuentealba! 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Durán, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor BENAVIDES.- Parece que el 
Honorable señor Durán no conoce el Re­
glamento. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, de ahí entonces que, si sacamos 
alguna conclusión de estos hechos, ella 
puede ser más o menos la siguiente: no 
son, por ejemplo, absolutamente justas 
las críticas que se formulan al Ejecuti­
vo ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical 
Doctrinario. 

El turno siguiente corresponde al Go­
mité Socialista. 
El señor DURAN. - ¿ Me permite una 

interrupción el Comité Socialista? 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-El Comité Socialista ha cambiado su tur­
no con el Comité Unido. 

El señor AHUMADA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¿ Ha renunciado a su tiempo el Comité 
Unido? 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Ahumada ha pedido 
la palabra dentro del tiempo del Comité 
Unido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Ahumada. 

El señor DURAN. - ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, voy a conceder una interrupción al 
Honorable señor Durán. 

El señor DURAN .. -Señor Presidente, 
la verdad es que hemos escuchado las ex­
presiones del Honorable señor Fuenteal­
ba con extraordinaria tolerancia. Digo 
"con extraordinaria tolerancia", porque 
el Honorable Diputado ha adoptado. la 
más extraña posición política: él no está 
con los "Montescos" ni con los "Capule­
tos", con el dulce ni con la grasa, ni· con 
el bien ni con el mal. Se instala en el bal­
cón del Olimpo y, desde allí, pretende, con 
un criterio doctrinario bastante manido 
por el Honorable colega y su Partido, dar­
nos algunas lecciones acerca de la cuestión 
política. 

Critica a la Oposición por apasionada y 
a los Diputados de Gobierno, porque han 
tenido expresiones más o menos violentas. 
El es el único hombre bueno, santo y de­
voto dentro de la Honorable Cámara. El 
Honorable Diputado antes de decirnos que 
no hemos hecho nada, debió observar su 
planilla de labor parlamentaria. ¿ Cuáles 
son sus proyectos? ¿. Dónde está su inter­
vención para defender la libertad? ¿ Ha 
defendido a los maestros cuando han es­
tado en huelga? 

El Honorable colega al hacer estas crí­
ticas, debió ser más circunspecto. En su 
línea actual de apoyo al Gobierno, el· Ho­
norable Diputado ha olvidado todas las 
cosas que dijo cuando militaba en el Par­
tido Radical. Entonces, era tremenda­
mente libertario. El echa de menos ahora 
a algunos líderes en la vida ciudadana. Y 
yo entiendo al Honorable señor Fuenteal­
ba: ¿ cómo no habían de notar esta ausen­
cia de líderes si el líder del Partido Radi­
cal Doctrinario, el señor Ortega Masson, 
está en las Naciones Unidas? 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Me per-
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mimite ann interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor DURAN.- El señor Ortega 
Masson, en lugar de dirigir al Partido Ra­
dical Doctrinario en su línea política en 
Chile, se instala en la sede da las N acio­
nes Unidas y, desde allá, sigue el "lidera­
to". 

.. Por eso, e! Hon. Diputado, natural­
mente se siente políticamente un poco 
huérfano. Entiendo su actitud, pero creo, 
también, señor· Presidente, que en la vida 
parlamentaria, hay que tener también una 
actitud y una posición de pudor .. 

El señor FUENTEALBA.- La tengo, . 
Honorable colega. 

El señor DURAN.-Si el cree que fal­
tan líderes, me pareec que su partido po­
dría prestar muchos de ellos a la vida po­
lítica. Si su partido nos los tiene .. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, deseo recuperar mi derecho. 

El señor DURAN.- .. por lo menos 
tenga, respecto de los demás partidos po­
líticos, una posición más tolerante. 

Nada más, y gracias, Honorable señor 
Ahumada. 

I6.-HOMENAJE A LA REPUBLICA ESPA"&O­

LA CON MOTIVO DE CUMPLIRSE EL VIGESI­

MO CUARTO ANIVERSARIO DE SU 

PROCLAMACION 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Ahumada. 

El señor AHUMADA (Poniéndose de 
pié). - Señor Presidente, Honorable Cá­
mara: recordar a España en su tragedia 
es recordar a la madre en sU dolor; es 
quererla y amarla más aún de lo que na­
turalmente debe quererse y amarse. 

La tragedia ibérica es de una larga tra­
yectoria histórica, la que llega a las más 
altas sublimidades para descender, como 
ahora, a los más triste destinos. 

Nuestra Madre Patria estuvo origina­
riamente, poblada por celtíberos; fué in­
vadida y conquistada, en forma sucesiva, 

por cartagineses, romanos, godos y ára­
bes, hasta que los reyes de Castilla y Ara­
gón, a fines del siglo XV, expulsaron a 
los invasores y forjaron la unidad nacio­
nal y la grandeza de los siglos XVI y 
XVII. 

En esa época, vinieron sus hijos a es­
tas tierras de América, crearon nuevos 
pueblos y nos dieron toda su cultura y 
espiritualidad, extendiendo en esta forma 
su civilización cristiana, para servir a su 
Rey y a su Dios. 

Dentro de este legado maravilloso de 
cultura que nos ha dejado España, debe­
mos recordar, en forma especial, la es­
tructura institucional de las colonias, por­
que nuestra historia jurídica es rama y 
nace del tronco secular del Derecho His­
pano. 

Se ha tej ido una leyenda negra, y se 
ha dado una falsa interpretación sobre 
estos hechos históricos; se ha dicho que 
los terribles males y abus·os del alto go­
bierno colonial de la península se debieron 
a. su mala administración en América. 
Esta asever,ación es errónea, porque, al 
revés, la lejanía del poder central resul­
tó beneficiosa para los colonos de hispano­
américa. Les permitió burlar, a veces, los 
adversos y contradictorios mandatos rea­
les con mucho mayor facilidad que los es­
paüoles de la península. Se obedecía, pero 
no se cumplía según la fórmula sacramen­
tal. 

Nuestras instituciones tienen esa carac­
terística peculiar. E,n el fondo se enraí­
zan con el Derecho de Castilla, pero en lo 
formal conservan sus fueros y crean, de 
esta manera, una concepción democráti­
ca de la vida, que fué la antorcha que ilu­
minó e hizo posible la gesta emancipado­
ra que forjaron con sangre y con honor 
nuestros próceres en 1810. 

Somos, en consecuencia, el fruto de es­
ta germinación rebelde y libre, la levadu­
ra cuajada del alma democrática hispana 
en su conj unción con lo indígena; tene­
mos y llevamos en nuestra nacionalidad 
todos los vicios, como también, todas las 
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virtudes de los conquistadores ibéricos. 
Por eso es que nos sentiremos alegres, 

reiremos y gozaremos eufóricos de dicha, 
cuando nuestros hermanos gocen de liber­
tad, democracia y de justicia; y, al revés, 
la desolación y la tristeza inquietarán e 
invadirán nuestro espíritu cuando la dic­
tadura, la opresión, el sojuzgamiento in­
dividual y colectivo se establezcan, como 
en el presente, en la tierra de nuestros 
mayores y de nuestro ancestro. 

La dictadura de un hombre, de un par­
tido, de una casta, manda hoy día en tie­
rras de España. Se vive bajo el signo de 
una estructura política, económica y so­
cial fascista, que ha sumergido al pueblo 
español en la obscuridad, en la miseria, 
en el temor y en el silencio. Los hombres 
de pensamiento democrático y antifran­
quista de Chile y de todo el mundo envia­
mos un gesto de aliento, adhesión y soli­
daridad a nuestros hermanos españoles 
que sufren bajo la tiranía de Franco. Al 
conmemorar hoy día el 24 aniversario de 
la proclamación de la República, nuestro 
corazón está acongojado, pero nuestro es­
píritu se halla alerta, enhiesto y rebelde. 
Las enseñanzas del pasado deben ser 
ejemplarizadoras para construir un futu­
ro rectificador que dé a España paz, li­
bertad democracia y justicia social. Este 
futuro únicamente será forjado bajo el 
fundamento de la unidad y de la solidari­
dad humana. No es la fórmula de una 
nueva monarquía, sojuzgada o no por los 
imperialismos, la que va a rehacer a Es­
paña. Eso significaría perpetuar el mis­
mo estado oprobioso de cosas que sufre el 
pueblo español; eso sería continuar por el 
sendero de la opresión, el vasallaje, el 
obscurantismo y la carencia de libertades 
públicas y entronizaría aún más elpre­
dominio de un casta parasitaria, por los 
gastos siempre pesados de una Corona. 

Deseamos para España, para nuestra 
Madre Patria, una aurora de mejores 
días. Esa vida mejor se construirá única­
mente dentro de un régimen democrático 
representativo y republicano, que, a pe-

sal' de todos sus defectos, es superior a 
cualquier otro, porque en éste la convi-, 
vencia humana adqu,iere formas más jus­
tas y equitativas. 

Por eso, al recordar hoy día el naci­
miento de la República Española, al cele­
brar y rendir un homenaje en su aniver­
sario, formulo, en nombre de mi Parti­
do, los mejores deseos de un futuro prós­
pero, libre y republicano para el grande 
y heroico, pueblo español. 

El señor MO~TANE (Vicepresidente). 
-Le quedan siete minutos al Comité Uni­
do. 

El ~eñor CUETO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO (Ponié'ndose de pie). 
-Señor Presidente, el 14 de abril de 1931 
una extraordinaria conmoción sacudió las 
entrañas de la Madre Patria; desde el fon­
do mismo de la nación surgía un movimien 
to destinado a derribar la monarquía. Es­
te movimiento no tuvo caudillo, pero si la 
fe de aquellos que creen en la República; 
era una reacción que salía del corazón 
mismo de los trabajadores españoles .que 
buscaban un camino mejor para transfor­
mar en realidad sus aspiraciones de re­
dención social. 

Pero ese camino se vió un día asolado 
y destruído por las hordas del nacismo y 
del fascismo, que usaron a la Península 
Ibérica como campo de entrenamiento pa-
1'a futuras matanzas; y el pueblo espa­
ñol, eso heroico pueblo, volvió a quedar 
clavado en la cruz, porque, de parte de 
aquéllos que entonces en el mundo se de­
cían dem¿cratas, no hubo la fuerza y la 
voluntad suficientes para acudir en aYll­
(la de los que en España estaban defen­
diendo su libertad. 

Hoy día- el nacismo y el -fascismo trai­
dores han sido derrotados, pero otras 
fuerzas bélicas empiezan a ensombrecer 
la Humanidad. Nu€yamente la Madre Pa­
tria tiene que soportar en su territorio el 
pie del invasor. Esta vez quién le abre 
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las puertas de par en par es el malamente 
llamado Caudillo. 

Los hombres que creemos en la liber­
tad, en este vigésimo cuarto aniversario 
de la República Española, no podemos 
menos que cubrir de luto nuestras almas, 
al pensar qy.e los hijos de esa tierra que 
tanto han luchado por la libertad y la in­
dependencia, tienen ahora a su patria so­
metida bajo la bota del invasor. Pero allí 
no ha muerto el espíritu libertario de los 
que hicieron grande a España; no ha 

muerto el espíritu independiente y demo­
crático de los que, el 14 de abril de 1931, 
instauraron la RepÓblica. Así, se -levan­
tan voces como la de Pedro Segura y Sáez, 
Arzobispo de Sevilla y Cardenal de la 
Iglesia Católica, quien, en un gesto heroi­
co que enaltece al pueblo español, ha cri­
ticado al Caudillo. Al pedir libertad para 
su tierra y la salida de ella del invasor, 
ha reivindicado a la no menos grande 

Iglesia Católica Española. 
Nosotros, los hombres que tenemos fe 

en España y en el pueblo hispano, cree­
mos que volverá a surgir desde las entra­
ñas de la península ibérica el mismo mo­
vimiento que naciera el 14 de abril de 
1931, el que expulsará para siempre aI 
invasor que hoy día pretende convertir a 
España en campo de experimentación pa­
ra las bombas atómicas. 

N osotros sabemos que en esa gran na­
ción, dentro de muy poco volverá a fla­
mear el pendón rojo, amarillo y moraGO 
de la República Española. Estamos cier­
tos que ese día está cercano. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Le quedan dos minutos al Comité Uni­
do. 

El señor CUETO.-Se los hemos cedi­
do al Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Unido, tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc-

tor) (Poniéndose de pie). - Además el 
Comité Socialista Popular me ha cedido 
algunos instantes de su tiempo, señor Pre­
sidente. 

Honorable Cámara, desde esta alta tri­
buna, quiero rendir un homenaje al vigé­
simo cuarto aniversario de la República 
Española, la que actualmente. se encuen­
tra sometida al yugo de fuerzas obscuran­
tistas que intentan acabar con el espíritu 
mismo de la Madre Patria. 

Desde aquí, envío un emocionado sa­
ludo de cOmbate al pueblo español, a su 
heroica clase obrera, a sus iutelectuales, a 
sus estvdiantes, a sus campesinos, y a to­
dos los patriotas que, luchando contra la 
tiranía franquista, contra el hambre, la 
humillación y la ocupación yanqui, man­
tienen muy en alta la bandera de la liber­
tad, la independencia nacional y la paz. 

Envío, igualmente, toda mi fraternidad 
y solidaridad a los presos políticos y so­
ciales que llenan las cárceles de España. 
Quiero hacerles llegar, desde esta Hono­
rable Corporación, un mensaje de adhesión 
y esperanza para ,que continúen en su lu­
cha contra el terror franquista, y por la 
pronta liberación de su Patria. 

Mañana, señor Presidente, se cumplen 
exactamente veinticuatro años desde que 
fuera derrocada la monarquía feudaLoli­
gárquica e implantada la República en 
España, con la consiguiente expatriación 
del Rey y de toda la familia real. 

Desde entonces, señor Presidente, Es­
paña vivió cinco años de vacilaciones po­
líticas y de constantes conspiraciones ge­
neradas por elementos feudales y de la 
reacción internacional; hasta que el día 
] 6 de febrero de 1936, en una gran batalla 
electoral, que había sido precedida por una 
gran movilización de masas, triunfaron, 
arrolladoramente, las fuerzas democráti­
cas sobre la reacción española. Este gran­
dioso triunfo histórico de las fuerzas pro­
gresistas de España, fue lo último que pu­
dieron soportar los cabecillas fascistas de 
Alemania e Italia, que reconoCÍan, CÍnica-
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mente, que consideraban a la península co·· 
mo "campo experimental para probar sus 
armas'. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité UnL 
do. Su Señoría puede continuar en el tiem­
po del Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Muchas gracias. 

Estas maniobras fascistas de interven­
ción en España, aparte del sometimiento 
de ella a la bota nazi, tenían, como objeti­
vo, preparar las condiciones para el des_ 
arrollo de las agresiones de Hitler y Mus­
solini contra el resto de Europa. Y entono 
ces surgieron el exterminio y la matanza 
brutales, pues no trepidaron en liquidar 
las vidas florecientes y nobles "de aquellos 
que combatían por la dignidad de la pa­
tria. Es la misma matanza que motivó la 
protesta y la indignación de toda la hu_ 
manidad progresista y que conmovió las 
fibras más sensibles de todos los hombres 
honestos. 

y mientras se estructuraba la mascara_ 
da hipócrita del Comité de N o Interven­
ción, en el que participaban, junto a las 
llamadas potencias "democráticas" (In­
glaterra, Francia y Estados Unidos) los 
promotores directos de la sangrienta in­
vasión, Alemania e Italia; el general ReÍ­
chenau, en un informe dado a los jefes na­
zis en 1938 y publicado en algunos diarios 
franceses, exhibía el verdadero objetivo de 
las fuerzas fascistas, cuando expresaba lo 
siguiente: 

"Sería un error considerar la guerra de 
España como una guerra de segundo or­
den; España nos ha enseñado muchas co­
sas y en España hemos rectificado algunos 
errores en nuestra estrategia militar. La 
intervención en España no solamente es 
una valiosa escuela de guerra sino una po_ 
lítica admirable. Responde imperativa­
mente a una preparación concienzuda de 
la guerra, el infiltrarse en el campo del 
adversario, en sus líneas de comunicacio­
nes marítimas y terrestres; en una pala-

bra, en todas partes donde dispone de 
fuerzas con las que deba contarse en caso 
de hostilidades. Hemos ayudado al Gene_ 
ral Franco a instalar baterías de largo al­
cance cerca de Algeciras y en la costa afri­
cana, frente a Gibraltar; ,estas baterías 
podrán ser de gra utilidad cuando se tra­
te de cortar las líneas vitales franco-in­
glesas ... Este es el significado supremo de 
nuestra intervención en España." 

Frente a un mundo hostil, donde se mez­
claban, hetereogéneamente, los fascistas 
italianos y los nazis alemanes, el corazón 
de España verdadera, fue encarcelado en 
las frías mazmorras de las cárceles· fran­
quistas. 

A pesar de la derrota temporal de las 
fuerzas democráticas españolas, esta lu­
cha y esta resistencia contra la agresión 
fascista reaccionaria serán, en el desarro_ 
llo histórico de ese pueblo la piedra mil e­
neria que marcará el punto del resistir 
de la España libre y democrática en la 
cual no sea posible la existencia de castas 
parasitarias y traidoras, viles cómplices 
del exterminio de la independencia y la 
soberanía nacionales. 

Hoy, señor Presidente, el General Fran­
co y sus seguidores se han convertido en 
una grave amenaza para la paz mundial, al 
permitir que su territorio se convierta 
en una base militar del imperialismonor­
teaméricano. Pero el pueblo español per­
manece alerta y hoy, cuando se cumplen 
veinticuatro años desde que España se 
convirtiera en República, hay quien cree 
que su cielo, su tierra y su viento, que co­
rre libre y envuelve la tierra, también se 
han vendido; y hay también quien cree 
habe"tlo comprado para fabricar, desde 
allí corrientes de sombra y de muerte ha­
cia otros cielos y otras tierras. Pero ni el 
vendedor ni el comprador van a conseguir 
nada. El pueblo español no se ha vendi­
do. El pueblo español no quiere que en su 
tierra ni en su aire caminos de guerra· ni 
de destrucción. El pueblo español quiere 
que su patrja toda, tierra, aire y cielo, sea 
un camino de amistad y de paz hacia todos 
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los pueblos de la tierra, hoy cuando se 
cumplen veinticuatro años desde que Es_ 
paña se convirtiera en República. 

He dicho. 

17.-ACTUACIONES DEL SERVICIO NACIONAL 

DE SALUD.- OFICIO EN NOMBltE DE LA CA­

MARA. 

Ei señor MONTANE (Vicepresidente). 
Le quedan diez minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor CHECURA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, deseo referirme, en esta oportunidad, 
a las deficiencias de una repartición fis­
cal, el Servicio Nacional de Salud, al que, 
con cierta propiedad; los dirigentes gre­
miales de la provincia a la cual tengo el 
honor de representar en esta Honorable 
Cámara llaman el "Servicio que nació mal 
de Salud". 

Desde luego, convengo en que el espíri­
tu del legislador, al propiciar la fusión de 
todos los servicios sanitarios del país en 
un solo block, fué con el objeto de hacer 
más efectivas las prestaciones respectivas 
a la ciudadanía; pero desde que la Ley 
creó el Servicio aludido, refundiendo a Sa­
nidad. Beneficencia, y parte de la ex Caja 
de Seguro Obrero, se ha observado una or­
ganización cada vez más irracional' y de­
ficiente, cuyos efectos han sido franca­
mente nulos, perjudiciales para la aten­
ción de los asegurados y contrarios al 
cumplimiento de una labor efectiva, que 
vaya realmente a beneficiar, en el aspec­
to sanitario, a toda la ciudadanía. 

Antes de producirse este agrupamiento 
de servicios, cada repartición cumplía, en 
la medida de sus recursos y de sus esfuer­
zos, una labor que podía, entonces, llamar­
se satisfactoria en relación con los me­
dios disponibles: la Dirección General de 
Sanidad desarrollaba una acción efectiva 
en cuanto a prevención de enfermedades 

contagiosas, destacando regularmente sus 
equipos en resguardo de posibles epide­
mias u otros eventos sanitarios; la ex Be­
neficencia Pública siempre con escasos re­
cursos, se desenvolvía con mayor indepen­
dencia y eficacia en la atención de sus 
hospitales y policlínicas; la ex-Caja de 
Segnro Obrero ofrecía una atención pru­
dente y los asegurados, tenían, por lo me­
nos, la satisfacción de recibir una aten­
ción preferente de parte de su propio 
Servicio Médico. 

I Pero ahora, señor Presidente, todo se 
confunde con una odiosa y lamentable 
burocracia que, en vez de permitir un 
progreso en estos servicios de tanta tras­
cendencia social y humana, no sólo hace 
que permanezcan estagnados sino que 
causa serios trastornos a quienes deben 
recurrir a ellos, conto asimismo, se ha es­
tado causando graves daños al personal 
subalterno que, en vano, se sacrifica ab­
negadamente por cumplir con su deber. 

y esto, señor Presidente, ¿ a qué se de­
be, señor Presidente? O que se ha preten­
dido meter, en un sólo engranaje, a dife­
rentes piezas que, si bien es cierto todas 
son aparentemente afines, no lo son en 
su función específica. 

Por ejemplo, la Dirección de Protec­
ción a la Infancia desempeñaba un rol 
eS,pecífico en la protección a la madre y 
el niño, tanto en el S'ervicio mismo como 
en las escuelas: la Dirección General 
de Sanidad tenía un rol, también espe­
cífico, en cuanto al resguardo sanitario 
de la población en ciudades y puntos 
fronterizos; la Caja de Seguro Obrero 
era, precisamente, una conquista social 
para la clase asalariada, que debía ocu­
parse, exclusivamente, en la atención 
de esta masa trabajadora; la Beneficen­
cia Pública, con la atención exclusiva de 
hospitales y Asistencias Públicas, etc. To­
dos estos servicios tenían su especialidad 
en cuanto a la atención de diversos sec­
tores de la población y por lo tanto, se 
destacaba como Jefe de cada uno de ellos 
a un profesional también especializado en 
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la función. Pero ahora resulta que cual­
quiera de esos jefes ha debido asumir la 
responsabilidad de todas esas obligacio­
nes y aun cuando se han designado aseso­
res para cada una de las seciones, se ha 
producido un confusionismo entre médi­
cos, practicantes y enfermeros que, en 
vez de tener un efecto positivo en favor de 
la población, redunda en desatención J 

deficiencia notoria. 
Deseo señalar algunos casos concretos 

para justificar mis observaciones: en, la 
provincia de Tarapacá, he podido consta­
tar que, para comodidad de la atención 
médica, se ha concentrado la atención de 
los obreros asegurados y de los indigentes 
en un mismo local y en un mismo horario. 
Así resulta, entonces, que la atención no 
puede ser prolija ni satisfactoria para 
unos ni para otros pacientes. Desde luego, 
y con razón, el obrero que impone para 
ser atendido, no puede concebir que se le 
someta a las esperas y a las caracterÍsti­
cas "colas" para recibir la misma aten­
ción que aquél ciudadano que no cumple 
con el requisito de la imposición. Huma­
namente, debemos considerar que la res­
ponsabilidad y el prestigio profesional 
obligan al facultativo a cumplir con unos 
y otros, con el mismo criterio; pero, en la 
práctica, no puede ser lo mismo, dado la 
angustia del tiempo u otros factores que 
inciden en una atención rápida y menos 
detenida, como lo exigen ciertas circuns­
tancias o ciertos exámenes. Así, se está 
produciendo el fenómeno de que se está 
perdiendo el interés de los asegurados por 
concurrir, en calidad de tales, a las con­
sultas, porque saben que los resultados 
son los mismos, teniendo sus imposicio­
nes al día o inscribiéndose previamente 
como indigente. En esta forma, se produ­
ce el ausentismo ·del asegurado y lo que 
es más grave, muchos patrones inescrupu­
losos aprovechan esta irregularidad para 
no cumplir con las disposiciones legales 
que favorecen el aspecto asistencial de la 
clase asalariada. 

Por otra parte, señor Presidente, yo de-

nClrlcié, hace tiempo en esta Honorable 
Corporación, las deficiencias que, en 
aquella oportunidad observada en la zona 
que represento en la Cámara, para justi­
ficar la creación de una posta de auxilios 
en el pueblo de HLlara, citaba el caso de 
una madre obrera que hubo de recorrer 
muchos kilómetros en camión para dar 
a luz en la oficina salitrera más cercana. 
Mis observaciones fueron contestadas por 
el Médico Jefe Zonal respectivo, pero me 
rectificó sólo en cuanto al kilometraje re­
corrido, que en vez de ochenta eran cua-

o renta, pero no ha podido neg:w el hecho 
mismo de que, en semejante estado, dicha 
madre haya tenido que ser trasladada. 
desde la Oficina "Aguada" hasta Huara 
en una camioneta y luego en un camión 
hasta Humberstone, donde pudo recibir 
atención de urgencia. 

Estos hechos me constan personalmen­
te, señor Presidente. Pero volviendo al 
asunto d~ la petición que hacía para es­
tablecer, como he dicho, una policlínica en 
Huara, centro de una zona en que viven 
más de cinco mil habitantes totalmente 
desamparadas de atención sanitaria, se 
me contestó que no había interés ni si­
quiera de parte de alguna matrona para 
servir en dicha posta. 

En otras ocasiones, se me ha hecho pre­
sente el problema de la falta de médicos 
para atender los servicios rurales. Yo no 
creo que haya falta ni escasez de médicos 
para esas atenciones, señor Presidente, yo 
estoy casi convencido de que los señores 
médicos, generalmente, no se interesan 
por ir a cumplir con su profesión a pun­
tos apartados de las principales ciudade~ .. 
y est2 convencimiento mío, señor Presi­
dente, se confirma con lo que he estado 
observando en el mismo Servicio Nacional 
de Salud, en que aparecen médicos a cargo 
de secciones totalmente ajenas a sus res­
ponsabilidades profesionales; hay médi­
cos secretarios, jefes administrativos, je­
fes de personal, etc. Mientras los señores 
doctores están ocupando una si1la detrás 
de un escritorio o auscultando máquinas 
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de escribir, en las provincias, a través del 
país, faltan médicos que vayan a cumplir 
con su verdadero deber. Ojalá, señor Pre­
sidente, que se adopten medidas drásticas 
en el sentido de exigir a estos profesiona­
les funcionarios que vayan a servir donde 
realmente sean necesarios sus servicios. 

Hay otro aspecto <le este asunto que 
incide en la pésima situación en que se 
encuentran los funcionarios subalternos: 
el practicante, el enfermero, el auxiliar, 
el empleado administrativo, etc., gente 
que debe estar continuamente expuesta al 
contagio de diversas enfermedades, que 
debe hacer turnos diurnos y nocturnos y 
por la que nada ha hecho, hasta ahora, el 
Servicio, a fin de remediar, siquiera en 
parte, sus problemas. Por el. éontrario, 
con la fusión del Servicio, hay funciona­
rios ql).e, al pasar de una planta a otra, 
han quedado en situación desmedrada, so­
cial y económicamente, en relación con ~o 
que antes tenían. Todavía algo más, señor 
Presidente; esta noble gente, en cuyos sa­
crificios descansa el tratamiento de los 
enfermos, vale decir, la vida misma de la 
humanidad, está tan mal tratada que ni 
siquiera sus escasos sueldos y jornales son 
pagados con la puntualidad debida y todos 
los meses tienen que hacer el papel del 
triste mendigo, esperando que se "raspe 
la olla" de la Caja Fiscal para que se le 
cancelen sus emolumentos, después que 
toda la Administración Pública, Fuerzas 
Armadas y Carabineros han recibido la 
paga mensual. Nada se ha hecho, por lo 
menos, para que este personal reciba opor­
tunamente sus salarios, en la misma fecha 
que los demás servidores fiscales. 

Para terminar, me permito solicitar 
del señor Presidente tenga a bien recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
a fin de que se trasmitan mis observacio­
nes al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, en la confianza de que 
tome nota de ellas y ojalá sirvan de a~­

gún provecho para enmendar rumbos, de 
una vez por todas, en el Servicio Nacional 
de Salud. 

Nada más, señor Presidente. 
~l señor MONTANE (Vicepresidentp). 

-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
et, he pedido a Su Señoría que recabe el 
asentimiento unánime de la Sala para en­
viar estas observaciones al señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social, en 
nombre de la Cámara de Diputados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sda para enviar bs observaciones que 
ha formulado el Honorable señor Checura 
al señor Minisb'o de Salud Pública y 
Previsión Social, en nombre de la Corpo­
ración. 

El señor EUSTAMANTE.-Y por su 
intermedio, también al Consejo de la Ins­
titución. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Le queda un minuto y medio al Comité 
Socialista. 

Un señor DIPUT ADO.-Renunciamos, 
señor Presidente. 

I8.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­

LABRA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El Honomble señor Foncea ha solici­
tado diez minutos para hacer uso de la 
palabra .. 

E: señor MALLE T.-Tenemos otra se~ 
sión a continuación, señor Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.-La próxi­
ma sesión es a las 20 horas, Honorable 
Diputado. 

El señor MALLET.-Si el tiempo que 
ha solicitado el Honorable señor Foncea 
no impide que la otra sesión se celebre, 
no tenemos ningún inconveniente en ac­
ceder a su petición. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
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se accederá a lo solicitado por el Honora­
ble señor Foncea. 

Acordado. 
El señor Lira ha expresado su deseo de 

acogerse al artículo 189 del Reglamento 
de la Cámara, por considerar que algunas 
publicaciones de prensa afectan su repu­
tación. 

En realidad, la Mesa estima que tales 
publicaciones no afectan a la reputación 
del Honorable Diputado, por lo que no es 
dable la aplicación de la disposición regla­
mentaria. Por este motivo, solicito el 
asentimiento de la Cámara, para conce­
der cinco minutos al Honorab}e señor Li­
ra, al final de la presente sesión. 

Acordado. 

I9.-RESPUESTA A PUBLICACIONES APARE­

CIDAS EN DIVERSOS DL'\.RIOS DEL PAIS, EN­

TRE OTROS "EL TARAPACA", DE IQUIQUE y 

"EL DEBATE" DE SANTIAGO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
,-El siguiente turno corresponde al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor T AMA YO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.-Señor Presiden­
te, quiero responder, desde esta a1ta tri­
buna, a los reiterados ataques que, tanto 
a mi modesta persona, como a mi partido, 
se hacen desde los diarios que controla en 
todo el país el magnate salitrero señor 
Osvaldo de Castro Ortúzar. Me veo obli­
gado a recurrir a este procedimiento, por­
que en esa prensa no se respeta el dere­
cho a la rectificación, que consultan las 
disposiciones legales vigentes. 

En efecto, hace algunas semanas, me 
acerqué personalmente hasta el Director 
del diario "El Tarapacá", de Iquique, se­
ñor Daniel Prieto, quien, por rara coin­
cidencia, fuera dirigente del Círculo eJe 
Periodistas. Le fuí a pedir a este caba­
llero que publicara un desmentido a in­
formaciones falsas, según las cuales en la 

casa del Senador señor Aniceto Rodríguez 
Arenas, se había preparado un golpe de 
estado, informaciones ridículas y sin ba­
se, pero a las que en ese diario se había 
dado, con torcidas intenciones, desmesura­
da importancia. El señor Prieto me con­
testó que tenía orden de su patrón de no 
publicar ningún desmentido a los Socia­
listas populares. Cuando le recordé las 
(Usposiciones del Decreto Ley N9 425, so­
bre abuso de publicidad, me dijo que esas 
cosas no regían para los diarios del señor 
De Castro y que él hacía lo que le venía 
en gana. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Eso se lo pueden publicar en "El Pene­
ca .. " 

El señor T AMA YO.-Señor Presiden­
te, llama la atención que estos defensores 
de la democracia y de la lega1idad hagan 
tabla rasa de todas las leyes, cuando mo­
lestan a sus intereses. Así como el. señor 
De Castro estiró las disposiciones legales 
mineras para configurar el gran despojo 
de las llamadas "cachimbas", alarga, aho­
ra el término democracia para acusar de 
atentado contra ella a sus enemigos, 
mientras él sí puede conspirar impune­
mente y se desentiende de todas las nor­
mas jurídicas. 

Esos mismos personeros de la reacción, 
que hoy nos hablan del Frente Cívico pa­
ra defender las libertades, comienzan por 
vulnerar la esencial libertad de prensa y 
de información, ya que ellos controlan 
gran parte de los diarios, pues' tienen el 
poder económico para adquirirlos, y en 
esos diarios denigran a los sectores popu­
lares, sin darles oportunidad a rectificar 
o desmentir nada. Así se engaña a la 
ciudadanía, en nombre de libertades que 
ellos pisotean continuamente y que, en el 
caso remoto de llegar a controlar el po­
der, borrarían de una sola plumada. 

Para nosotros, socialistas y trabajado­
res, la democracia no puede ser sólo una 
palabra. Para nosotros, democracia sig­
nifica el derecho de las mayorías trabaja­
doras para determinar la suerte del país, 
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para tener órganos de prensa y de radio, 
para concluir con los abusos de la oligar­
quía terrateniente y de los grandes seño­
resres de las finanzas y de la banca. Por 
esa democracia luchamos, y, debido a ello, 
nos vemos precisados a desenmascarar a 
los falsos defensores de la democracia, 
que la han prostituído durante más de 
cien años, a través del fraude electoral, 
del cohecho y de la intervención. 

En diarios como "El Tarapacá", "El 
Debate", "El Día" y muchos otros de la 
cadena periodística que, con fines desco­
nocidos, está montando el señor De Cas­
tro, se le ensalza y se le presenta como un 
gran patriota y un gran demócrata. Pero 
yo le pregunto a los trabajadores si no 
recuerdan la actitud de esos mismos dia­
rios cuando se dictó la nefasta Ley de De­
fensa de la Democracia ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Por qué no la derogaron Sus Señorías 
cuando estuvieron en el poder? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Pizarro, don Abelar­
do, ruego a Su Señoría se sirva no ill'te­
rrumpir. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Pizarro, don Abelar­
do, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor T AMA YO.-Yo recuerdo cómo 
se ensañaban contra los obreros persegui­
dos, cómo azuzaban a los sabuesos, cómo 
se comportaban como perros de pre.3a pi­
diendo más persecuciones y más lágrimas. 
y en época más reciente, recuerdo cómo se 
alegraban de la prisión de Clotario B:ets, 
contra el que pedían más terribles penas. 
Recuerdo cómo alabaron al abogado Ote­
ro Bañados, porque alegó ferozmente con­
tra Blest. Y ahora, por irrisión, aplau­
den al mismo abogado Otero Bañados, 
porque no quiso alegar contra De Castro. 
Para estos señores, es muy distinto per­
seguir a un dirigente gremial que a un 
potentado salitrero. Quieren democracia 
para el potentado, pero se la niegan al 

dirigente sindical. Y, para recordar otros 
hechos, esa misma prensa alabó las me­
didas contra otros diarios a los que se 
clausuró, porque eran de tendencais avan­
zadas. Pero ahora, cuando en el juego de 
la "viroca" resultó que a ellos también les 
toca, sí que elevan preces a la sacrosanta 
libertad de la prensa, ahora sí que em­
plean los términos más violentos y hasta 
groseros para defender un precepto que 
no sienten. 

Mi. provincia, mejor dicho la provincia 
de la cual soy representante, está siendo 
corrompida por la acción del magnate se­
ñor Osvaldo de Castro. El compra diri­
gentes . 

. -Hablan 'varios señores Diputados a. 
la vez. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Cómo los compra? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Pizarro, don Abelar­
do, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor T AMA YO.- .. Como es el ca­
so reciente de los renegados Luis Henrí­
quez, Ramón Oviedo, Galvarino Díaz y 
Eugenio Oxa, del Sindicato Metalúrgico 
de la Oficina en desmantelamiento "Peña 
Chica" y que, desgraciadamente, se di­
cen militantes activos de la Falange N a-
cional. El usa su prensa para ......... . 
sembrando odios. . .. El pretende tener a 
las autoridades de su parte para que sir­
van sus propósitos. El controla la vida 
pública y privada de los más modestos y 
hasta encumbrados habitantes de la pro­
vincia. El es un cacique político que des­
precia la verdadera democracia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la l'ez. 

El señor TAMAYO.-Y a este hombre, 
gentes de diversos partidos le rinden plei­
tesía y lo tratan de benefactor y de pa­
triota. 

Acaba de leer un artículo de Raúl Ki­
nast de la Rosa, connotado dirigente radi­
cal, Gerente de la Compañía Salitrera 
"San Enrique", compañía que se destaca 
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por la insalubridad absoluta en que man­
tiene las viviendas obreras en la Oficina 
del mismo nombre, quien presumiendo de 
gran demócrata, se permite la insolencia 
de atropellar, en la misma forma que lo 
hace su patrón, el señor De Castro, el fue­
ro sindical y los derechos humanos de los 
dirigentes y trábajadores .dependientes de 
esa empresa. Pues bien, en ese artículo 
lo eleva al quinto cielo. Porque, en los 
tiempos actuales, comunes intereses y am­
biciones borran las fronteras entre los di­
versos par,tidos de burguesía, y yo quiero 
reafirmar, en este hemiciclo, que el señor 
De Castro no es un patriota sino un .... 

Varios señores DIPUTADOS.-Esa es 
una insolencia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El seí'l.or MONTANE (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Su Señoría insulta, porque no le pueden 
responder de aquÍ. 

El señor T AMA YO.-El ha desmante­
lado innumerables oficinas salitreras para' 
controlar la industria y mantener bajos 
salarios y altos costos. Las utilidades de 
la industria no las invierte en mejorarla, 
sino en comprarse fundos o montar su ca­
dena nacional 'de diarios. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Por qué no leyó antes el discurso? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor TAMAYO.-Lejos de ser un 
industrial progresista y patriota, como lo 
llama el señor Kinast, es el caso típico del 
gran aventurero que busca ávidamente ri­
quezas y que, para conseguirlas, recurre 
a los peores métodos. . . . . . . . .. Por este 
motivo, los trabajadores lo odian en su 
fuero interno .. 

Varios señores DIPUTADOS.-No lo 
odian .. 

--Hablan varws señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Honorable señor Pizarro, don Abelar­
do, amonesto a Su Señoría. 

El señor TAMA YO.-Cuando en su 
prensa se dice que cuenta con el cariño y 
ia gratitud de los sufridos obreros sali­
treros, esas frases suenan a sarcasmo, al 
doloroso sarcasmo propio de las grandes 
mentiras de la burguesía. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Honorable señor ,Pizarro, don Abelardo, 
Honorable señor Cuadra, ruego a Sus Se­
ñorías se sirvan guardar silencio. 

El señor T AMA YO.-En nombre de los 
trabajadores revolucionarios y de los mi­
litantes socialistas populares, yo le niego 
jerarquía al llamado Frente Cívico .. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
N o tiene importancia .. 

El señor TAMAYO.- .. formado por 
elementos ultrarreaccionarios y por los 
sectores sociales que ellos representan. 
Los trabajadores saben muy bien que ta­
les personeros los odian a muerte; quieren 
usarlos como anzuelo para pescar lo que 
a ellos les interesa. 

-Hablan varios sC1iores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable señor Pizarro, don Abelardo, 
me voy a ver en la necesidad de censurar 
a Su Señoría. 

El señor TAMAYO.-Nosotros desea­
mos la unidad popular, una amplia y com­
bativa unidad popular, sin exclusiones, pe­
ro que comprenda a los sectores de ayan­
zada, a los partidos y organizaciones del 
pueblo. 

Siempre en los momentos graves, cuan­
do la crisis económica arrecia y el furor, 
de las masas crece peligrosamente, la 
reacción desentierra. con su clásica habi-
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lidad, la consigna de la unidad nacional y 
del frente de todos para defender a la 
P~Ltria. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Valdés Larraín, llamo 
al orden a $u Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-Los 
grandes responsables de la situación ac­
tual son los socialistas populares. Sus Se­
ñorías estuvieron en el Gobierno .. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Correa Larraín, rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor TAMAYO.-En estos momen­
tos, "El Debate" empieza a publicar lo's 
acuerdos con la CUTCH y don Clotario 
Blest deja de ser un peligroso agitador pa­
ra transformarse en un dirigente respe­
table. Hasto los comunistas comienzan a 
ser tratados equitativamente. 'Pero no nos 
dejemos engañar cuando el lobo se viste 
con piel de oveja. Cuando la derecha se 
torna democrática y constitucionalista, es 
porque Ve cercano un alzamiento popular 
contra sus privilegios. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Huerta, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor TAMAYO.-Tal vez la gran 
sabiduría del señor Osvaldo de Castro 
consiste en saber ......... . 

-Suprimido en conformidad con el ar­
tículo 129 del Reglamento. 

El señor TAMAYO.- .. el momento en 
que hay que colocarse la piel de oveja 
sobre los largos pelos del pellejo del lo­
bo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable señor Cuadra, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor TAMAYO.-Para ser perfec­
tamente claro, debo afirmar que los tra-

bajadores tampoco están dispuestos a dar 
respaldo alguno a este Gobierno .. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Ah ! 
El señor T AMA YO.- ... que no sola­

mente aplica las leyes rüpresivas del pa­
sado régimen de Concentración Nacional, 
sino que se caracteriza por su absoluto 
desinterés e incapacidad para comprender 
y solucionar los problemas de los traba­
jadores. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor TAMAYO.-La clase obrera, 
a la que represento en este Parlamento, 
observa con estupor los manejos de tipo 
"peronista"del Edecán Naval de la Pre- . 
sidencia y la protección que a esos mane­
jos parece prestar el Jefe del Estado ... 

Varios, señores DIPUT ADOS.-j Ha! 

-H ablan vU'rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDE,') LARRAIN.-¿Qué 
dice el Honorable señor Bustamante, 
ahora? 

El señor MONTANE (Vicepresidente)., 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor T AMA YO.-Pero una cosa es 
no dar respaldo al Gobierno y otra, muy 
diferente, es hacerle el juego a la oligar­
quía y a la reacción. Queremos tener 
nuestra propia expresión y seguir adelan­
te con nuestra propia política hacia nues­
tros propios objetivos. La independencia 
y la unidad del movimiento popular son la 
única sa1ida histórica de la terrible cri­
sis en que nos debatimos. 

Sólo una política de este tipo nos per­
mitirá hacer la reforma agraria, contro-· 
lar la inflación, recuperar el dominio de 
nuestras riquezas, ampliar nuestras rela­
ciones comerciales y mejorar los niveles 
de vida de las masas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor T AMA YO.-Para. ello se re­
quiere claridad y valor: claridad para sa-
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ber cuáles son los sectores progresistas, 
y valor para enrostrarles a los personeros 
de la derecha................ sus pla­
nes siniestros contra el pueb1o. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Qué hicieron Sus Señorías cuando 'estu­
vieron en el Ministerio de Hacienda? 

El señor T AMA YO.-Esto es lo que he 
querido hacer esta tarde,' porque nosotros 
odiamos los equívocos y queremos desen­
mascarar a los falsos apóstoles de la de­
mocracia y del civilismo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Queda medio minuto al Comité Socia­
lista Popular. En ese tiempo, tiene la pa­
labra el Honorable señor De la Presa. 

El señor TAMAYO.-Muchas gracias, 
Honorable Cámara; muchas gracias, Ho­
norable Presidente. He concedido una in­
terrupción al Honorable señor De la Pre­
sa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, formulo indicación para que el 
discurso del Honorable señor Tamayo sea 
publicado en el diario "El Tarapacá", de 
lquique. 

El señor HUERTA.-Está gracioso Su 
Señoría ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
"La Nación" lo va a publicar íntegro. , . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Cámara 
para acoger la indicación formulada por 
el Honorable señor De la Presa, en el 
sentido de publicar el discurso del Hono­
rable señor Tamayo en el diario "El Ta­
rapacá", de Iquique. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

20.-ELECCION COMPLEMENTARIA DE UN 

REGmOR VERIFICADA EN LA COMUNA DE 

SAN CI.EivmNTE, PROVINCIA DE TALCA. RES­

PUE8TA DEL SEÑOR FONCEA A OBSERVA-

CIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR 

HURTADO, DON FERNANDO 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-En conformidad con un acuerdo de la 
Honorable Cámara, tiene la palabra por 
diez minutos el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Al iniciarse la Ho­
ra de Incidentes de la presente sesión, el 
Honorable señor Hurtado, don Fernando, 
creyó de su deber leer un discurso para re­
ferirse al acto eleccionario celebrado el 
domingo pasado en la comuna de San Cle­
mente, de la pro,:"incia de Talca, y, más 
que para referirse al acto mismo, para 
justificar el rotundo fracaso obtenido por 
los partidos de Oposición unidos en esa 
jornada. 

El señor HURTADO.-Pero ganaron la 
elección, Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO.-Con los votos 
de los agrarios. 

El señor FONCEA.-Habrán ganado la 
elección, pero con ello obtuvieron una vic­
toria a lo Pirro, pues, unidos todos los 
partidos de Oposición -en otra época, 
indiscutiblemente eran mayoritarios en 
esa comuna- sólo lograron superar al 
Partido Agrario Laborista por 227 votos. 
En efecto, mientras la Derecha, el Partido 
Radical y la Falange juntos obtuvieron 
694 sufragios, nosotros solos logramos 
467 votos. 

El señor PEÑAFIEL.-Es que no nece­
sitamos más. 

El señor FONCEA.-Los resultados, en 
buen castellano, significan que el Partido 
Agrario Laborista ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Izquierdo! 

Ruego a los señores Diputados que se 
sirvan guardar silencino. 

El señor FONCEA.- ... ha pasado a 
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ser manifiestante mayoritario en ese sec­
tor agrícola. 

El señor PEÑAFIEL.-i Triunfo mo­
ral! ¿No es cierto? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
haga respetar mi derecho, porque en esta 
forma no voy a poder hablar. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, estoy haciendo 
respetar su derecho, pues he estado llama­
do 'al orden a quienes lo han interrumpido. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Hurtado formuló una 
serie de apreciaciones totalmente inexac­
tas, que considero indispensable rectificar 
en esta oportunidad. 

Sostuvo, en primer término, que el Go­
bierno había convocado sorpresivamente a 
las elecciones con el objeto de proteger al 
Partido Agrario Laborista dándole mayor 
tiempo para hacer la campaña. A mi Ho­
norable colega le consta, precisamente, lo 
contrario; y le consta, porque el domingo 
anterior a la elección estuvo en mi casa, 
en Talca, donde, comentando la elección 
a efectuarse, ambos estuvimos de acuer­
do en que no se iba a poder realizar una 
campaña en forma debida por la escasez 
del tiempo disponible. Más aún, Su Seño­
ría me propuso la presentación de un 
candidato único para evitar la lucha, pro-, 
posición que acepté en principio. Al se­
pararnos, quedamos, de continuar después 
las conversaciones. Pero, al día siguiente, 
sin siquiera notificarme de su resolución, 
el diario "La Mañana", de Talca, publicó 
con grandes caracteres la propaganda d,e 
la candidatura de don Pedro Valenzuela 
como abanderado de la Oposición, que 
comprendía por cierto, a los Conservado­
res Unidos, Partido al cual pertenece Su 
Señoría. 

Señor Presidente, si hubo un parti­
do que no tuvo ninguna posibilidad de 
desarrollar su campaña en condiciones 
adecuadas, fue, precisamente, el Partido 
Agrario Laborista. Sólo en dos o tres días 

pudimos improvisar algunos trabajos qué 
en ningún caso permiten hablar de una or­
ganizada campaña electoral. Prueba de 
ello es que nuestra propaganda se inició 
varios días después que la del candidato 
de Oposición. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-El Honorable se­
ñor Hurtado ha hecho una afirmación que, 
en mi concepto, es temeraria y velada, pe­
ro que, como todas sus aseveraciones .... 
............................ la verdad 
en lo más mínimo .. 

Su Señoría ha dejado entrever que el 
Presidente de la República visitó no sé si 
la comuna de San Clemente o la provincia 
de Talca la semana anterior al acto elec­
toral. con el objeto de ayudar a la campa­
ña del candidato agrario laborista. 

El señor VALDES LARRAIN.-j Aho­
ra me explico la tardanza! 

El señor FONCEA.-Mi Honorable co­
lega sabe, señor Presidente, que no puede 
hacer esta afirmación, porque Su Excelen­
cia el Presidente de la República, casi re­
gularmente, en esta época, va a pasar los 
fines de semana al fundo "Santa Rita", 
ubicado en la Comuna de Pelarco, a mu­
chos kilómetros de la zona electoral. Por lo 
demás, el país conoce la falta de interés 
que el Gobierno ha demostrado siempre, 
en las elecciones complementarias, por 
contribuir al éxito de los candidatos de los 
partidos oficialistas. Hemos estado per­
manentemente en condiciones desfavora­
bles con respecto a los partidos de Oposi­
ción en los comicios celebrados. Lo que 
ocurrió una vez más el domingo último, 
como también consta al Honorable señor 
Fernando Hurtado, fue que la interven­
'ción no la ejerció el Gobierno, sino la 
Oposición. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

, 

El señor FONCEA.-Voy a denunciar 
algunos hechos, porque mis palabras pue­
den parecer extrañas. En San Clemente, 
como ocurre en casi todo el país, las dife-
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rentes reparticiones públic~s, fiscales y 
semifiscales, siguen controladas por per­
soneros de la Oposición. 

El señor BUSTAMANTE.-¿Lo van a 
negar también? 

El señor FONCEA.-Y así fue como el 
domingo pasado, para citar algunos ca­
sos, el jefe del sanatorio Los Maitenes, 
don Leandro Miret, hizo toda la campaña 
con la camioneta del Servicio. Esto lo pu­
do constatar y presenciar el vecindario de 
San Clemente. Incluso, ejercitó presión so­
bre el personal de su dependencia sin nin­
gún recato .• 

Después, podemos aludir al caso del Al­
calde liberal de la localidad que, si bien 
poco o nada se preocupa por la suerte de 
la Comuna, en materia electoral demues­
tra gran versación y actividad. 

El año pasado, la Municipalidad de San 
Clemente adquirió una camioneta ambu­
lancia, importada con dólares preferencia­
les, libre de derechos de internación, des­
tinada a servir a los enfermos de ese pue­
blo. Pues bien, el señor Arturo Torres, así 

\ se llama el Alcalde de marras, emplea ese 
vehículo, en forma permanente, en sus ac­
tividades particulares. Y así fue como, en 
las elecciones del domingo pasado, este ca­
ballero, utilizó ese elemento de propiedad 
de todos, con fines electoreros. 

El señ.or VALDES LARRAIN.-j Tam­
bién se contagió el Alcalde! 

El señor FONCEA.-Por otra parte, 
señor Presidente, el señor Guillermo Moo-
re, ... 

El señor IBAÑEZ.-Es "continuista". 
El señor FONCEA.- ... , a quien has­

ta la fecha no se le había visto nunca en 
San Clemente, apareció allá el domingo, a 
prim~ra hora, no sé si como alto jefe de 
la ENDESA o como agricultor de la zona, 
calidad que también tiene. 

Lo cierto del caso es que los obreros de 
la planta "Los Cipreses" no bajaron a su­
fragar. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-j Eso no es efectivo! 

El señor FONCEA.-Y no bajaron, 
quizás, porque se sabe que, en su mayoría, 

participan del criterio del Partido Agra­
rio Laborista. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1!eZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 
silencio. j Honorable señor Sepúlveda, don 
Sergio! j Honorable señor Bustamante! 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
dentro ele la pasión con que formuló sus 
observaciones el Honorable colega señor 
Hurtado, citó también ciertas obras del 
pueblo de San Clemente que no se han 
efectuado y que, a juicio de Su Señoría, 
habrían justificado la presencia de estos 
altos personeros del Gobierno. 

El señor VALDES LARRAIN.-¿ y el 
señor Tarud a qué fué allá? 

El señor FONCEA.-El señor Tarud 
no fué ni siquiera a Talca. j Esa es. una 
falsedad! En cuanto al Ministro señor 
Aravena, vive y tiene sus negocios en Tal­
ca y por ello viaja semanalmente a esa 
provincia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Váldés y Honorable 
señor Foncea, ruego a Sus Señorías evi­
tar los diálogos! 

El señor FONCEA.-Creo que un par., 
lamentario conservador no tiene derecho 
a ... 

-Hablan varios señOTes Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Se ha referido el 
Honorable Diputado al grupo escolar de 
San Clemente. Su construcción es una as­
'piración que data de más o menos veinte 
años a esta fecha. Este Gobierno es el úni­
co que se ha propuesto llevarla a cabo. 
Así fue como, hace poco tiempo, invitado 
por el Diputado que habla, el señor Minis­
tro de Educación visitó la provincia y 
contrajo el compromiso formal de cons­
truir el grupo escolar. 

El camino de Talca a San Clemente, pa­
ralizado durante muchos años, ha sido 
continuado por el actual Gobierno y hoy 
se pavimenta el último tramo, también 
por iniciativa mía· ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
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-Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo concedido a Su Señoría por la Ho­
norable Cámara. 

21.-REMUNERACION DE LOS CONSEJEROS 

DE LAS INSTITUCIONES FILIALES DE LA 

CORPORACION DE FOMENTO 

. El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En conformidad con un acuerdo adop­
tado por la Honorable Cámara, tiene la 
palabra el Honorable señor Lira. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, el 
Diputado que habla y su colega, el Hono­
rable señor Aníbal Zúñiga, fueron grata­
mente sorprendidos ayer por una noticia 
publicada en el diario "El Debate", en el 
sentido de que, en su calidad de Directo­
res de la Sociedad "Corporación de Radio 
Chile" iban a percibir este año la suma 
de seiscientos mil pesos por haber concu­
rrido a cuatro sesiones del Consejo de esa 
institución. 

La verdad es que no estábamos en ante­
cedentes de este verdadero aguinaldo, lo 
que nos obligó a averiguar cual era exac­
tamente la realidad. 

Como la publicación que se ha hecho, 
tiene un objetivo premeditado, señor Pre­
sidente, he solicitado algunos minutos para 
aclarar este asunto. 

Sin duda alguna, la información publi­
cada por el diario "El Debate" y reprodu­
cido por "El Diario Ilustrado", no tiene 
interés nacional. 

Ella fue hecha con el objeto de colocar 
en tela de juicio "la corrección de proce­
dimientos" de estos dos parlamentarios. 
y es por ello. que me he asilado en la dis­
posición del artículo 18 de nuestro Regla­
mento, que se refiere al caso, para usar de 
la palabra en esta oportuni<;lad. 

Se nos ha informado en estos instantes, 
de parte de la R. C. A. Víctor, de cuyo 
Consejo Directivo formo parte en compa­
ñía del Honorable señor Zúñiga, como re­
presentantes de la Corporación de Fomen­
to, que, de acuerdo con la ley, correspon­
dería por concepto de participación de 

utilidades al parlamentario que habla, la 
suma de 293.075,73 ... 

-Hablan l'arios señores Diputados d 
la vez. 

El señor LIRA.-... y al Honorable 
señor Zúñiga, la cantidad de $ 211.183,12. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
la vez. ' 

El señor LIRA.-De aquí, señor Presi­
dente, que no podemos menos que lamen­
tar que la diferencia de estas cantidades 
con las sumas señaladas por los periódi­
cos que he mencionado, sea tan grande ... 

Señor Presidente, haciendo una disgre- . 
sión, quiero señalar que, de los doscientos 
treinta cargos de directores representan­
tes que existen en las diversas filiales de 
la Corporación de Fomento, no más de 18 
corresponden a personeros afectos al Go­
bierno. El resto está todo en manos de 
personas que, en su gran mayoría, per­
tenecen a partidos de Oposición. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Urrutia! i Honorable 
señor E l"rázuriz ! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me permite medio minuto, para hacerle 
una pregunta, Honorable colega? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Lira no desea ser 
interrumpido. 

El señor LIRA.-A comienzos del mes 
de enero de este año, en conocimiento de 
que en el ejercicio financiero de la Corpo­
ración de Radio de Chile habría una subi­
da suma de utilidades, nos apersonamos al 
señor Vicepresidente de la Corporación de 
Fomento en aquel entonces, señor Luis 
Adduard, el Diputado que habla y. el Ho­
norable colega señor Zúñiga y le hicimos 
presente que era indispensable que, cuan­
to antes, se concretara el acuerdo que ha­
bía tomado en principio la Corporación 
de Fomento, en el sentido de que la parti­
cipación de utilidades de directores en las 
diversas filiales, fuera a un fondo común 
de la Corporación de Fomento, con el ob-
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jeto de que se repartiera en forma solida­
ria entre los de todas las filiales, alguna 
de las cuales no perciben utilidades y que 
se fijara al mismo tiempo un monto má­
ximo para esta clase de remuneraciones. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me concede una interrupción? Es muy 
breve. 

El señor LIRA.-N o tengo tiempo. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

Medio minuto, un cuarto de minuto. 
-Hablan 'varios señores Diputados a 

la vez. ' 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Honorable señor Errázuriz, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Hay un dictamen de la ContralorÍa ... 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Honorable señor Errázuriz, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, re­
cién nuestro Honorable colega señor Ale­
gre ha tenido a bien poner en mi conoci­
miento que, en la sesión celebrad2" hoy día 
por el Consejo de la Corporación de Fo­
mento, de la cual, él forma parte, en re­
presentación de esta Honorable Cámara, 
se tomaron acuerdos que tienen relación 
con estas ideas a que he hecho referencia, 
acuerdos que en su parte pertinente dicen 
lo siguiente: 

El N9 7 expresa que los representantes 
en las filiales obtendrán una dieta por 
asistencia a sesiones, con las limitaciones 
que establece la Ley N9 10.343, que en el 
caso de la Corporación de Radio de Chile 
representan $ 500 por sesión. Cabe hacer 
presente que se celebra una sesión al mes. 

El 89 de estos acuerdos dice que "los re­
presentantes de la Corporación deberán 
depositar, íntegramente en Caja de la Cor­
poración, las participaeiones en las utili­
dades que perciban de la o las entidades 
en que desempeñen su cometido". 

En el N9 10 se dispone que la remunera­
ción que obtengan los directores de las fi­
liales no podrá ser superior al 50 % del 

sueldo del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, han terminado los 
cinco minutos concedidos por la Honora­
ble Cámara a Su Señoría. 

22.-RENUNCIAS REEMPLAZOS DE MIEMBROS 

DE COMISIONES 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de algunas renuncias 
y reemplazos de miembros de Comisiones. 

El señor Y AV AR (Prosecretario) .-EI 
señor Galleguillos, don Florencio, renun­
cia a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. Se propone en su reem­
plazo al señor Ahumada. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el remplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 

señor lVlartínez Camps renuncia a la Co­
misión de Constitución, Legislación y J us­
ticia. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Schaulsohn. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

señor Barra r'enuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Poblete. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .-El 

señor Martínez. don Luis, renuncia a la 
Comisión de Educación Pública. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Martínez 
Camps. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
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23.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-eS van a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).-En 
la sesión de ayer, la Honorable Cámara 
tuvo a bien declarar sin discusión, por 
ser obvio y sencillo, ~l siguiente proyecto 
de acuerdo del Honorable señor JaramilJo, 
apoyado por el Comité Liberal: 

"Teniendo presente: 
1Y-Que el puente carretero sobre el río 

Cachapoal, frente a las comunas de Coin­
co y Doflihue, se encuentra fuera de uso 
por falta de terraplenes de acceso; 
2Q~Que la terminación de esta impor­

tante obra pública se viene demorando por 
un período cercano a los tres años, lo que 
constituye un grave perjuicio para los 
habitantes de ambos pueblos; 

39-Que los fondos destinados para di­
cho objeto están a disposición de! organis­
mo correspondiente; 

49-Que los Honorables Diputados seño­
res J aramillo, Jerez y De la Fuente, se 
han preocuP3:do de solicitar en distintas 
oportunidades que se dé comienzo a estas 
obras, y 

59-Que la proximidad del invierno ha­
rá imposible ejecutar la faena de cons­
trucción de terraplenes, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Remitir oficio al señor Ministro de 
Obras Públcas, con el fin de que ordene 
la inmediata construcción de los terraple­
nes de acceso al puente que cruza el río 
Cachapoal frente a las localidades de Coin­
co y Doñihue". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor LEA-PLAZA.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor GUZMAN.-Se había pedido 
votación, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Santandreu, apoyado por el Comité 
Radical ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 Q-Que el Instituto Comercial de Ran­

cagua funciona actualmente en un local 
que carece de las condiciones de capacidad, 
higiene y comodidad indispensables para 
un establecimiento de esta índole; 

29_Que se han expropiado en la calle 
Campos esquina de Cuevas unos terre­
nos que reúnen los requisitos adecuados pa­
~'a la construcción de un nuevo edificio 
destinado al mencionado Instituto, a la 
vez que se encuentran ubicados en lugar 
cercano al actual local de ese estableci­
miento, lo que representa una explicable 
ventaja, y 

39-Que la ejecución de esta obra re­
viste evidente importancia para la edu­
cación de la zona, por cuanto el Instituto 
en referencia goza de un legítimo pres­
tigio y cuenta con un crecido número de 
alumnos; su instalación en un nuevo local 
constituye una sentida aspiración de los 
habitantes de la provincia de O'Higgins, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

19-Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva destinar los fondos 
suficientes para construir un nuevo local 
para el Instituto Comercial de Rancagua 
en los terrenos que existen expropiados, y 

2Q-Hacerle presente que podrían des­
tinarse a tal fin algunos recursos prove­
nientes de la Ley del Cobre o, en su de­
fecto, los establecidos en el Presupuesto 
de la N ación". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE' (Vicepresidente). 
-En votación si declara obvio y sencillo 
este proyecto de acuerdo; 

-Practícada la votación en for.rna ecu­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-La Honorable Cámaraacuer'da decla­
rar sin diseusión el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, con 
la misma votación se dará por aprobado. 

El señor BUST AMANTE.-N o, señor 
Presidente. 

Bl señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica; dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.-Esto 
se parece a la elección de San Clemente. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-
. Proyecto de acuerdo de los señores Ma­
galhaes, Mallet, Carmona, Del Río don 
Humberto, Valdés Larraín y Martínez, don 
Haroldo: 

"Considerando: 
1 Q-Que la opinión pública nacional ha 

sido informada, por diversos medios, de 
ciertas actividades de origen extranjero 
realizadas en el país, y 

2Q-Que, en atencióB a la gravedad que 
éstas tendrían para la soberanía nacional 
y nuestro régimen institucional, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Nombrar, en UBO de las atribuciones 
fiscalizadoras que le franquea la Consti­
tución Política del Estado, una Comisión 
Especial Investigadora de las actividades 
que desarrollan en el país determinados 
elementos provenientes de dictaduras ame­
ricana". 

I 

El señor MONTANE (VicepJlesidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámára, se 
declarará sin discusión eliproyectode 
acuerdo. 

El señor BUST AMANTE.~No;, séñor 
Presidente; pido que se vote. - ... ,.! .' " 

'El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--En votación si se deelavaobv,io ysenci­
Ho este proyecto'. de acuerdo.:. i; :"{ 

-Du1'ante la votación~! . , . q 

El señor BUSTAMANTE."""""';¿ P6't'qué el 
proyecto de acuerdo no se refiNó, iliL',todas 
las dictaduras? • ',e \"'.'\", r , 

-Hablan varios señores Diputad.98 a 
la vez. 1.-1' (" ~':.: ':,' 'd l. ,,. ~',,:~ 

El señor LIRA . .,,-Podría, elim'i~aJ~sé la 
palabra "americanas'~ .• '!." ''; ',':",;" "~he; 'H!, 

-Practicada la votación::.eln}j:bNna;'eco­
nómica dió el siguriente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--La Honorable Cámara acuerda declarar 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

~ómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 61 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
Proyecto de acuerdo de los señores Iz­
quierdo, Martín, Poblete y Sandoval, apo­
yados por el' Comité Conservador Tradi­
~ionalista : 

"Considerando: 
1 Q-La verdadera necesidad que tiene 

el pueblo de Pemuco, del Departamento de 
Yungay, en la provincia de Nuble, de con­
tar con servicios de agua potable y alcan­
tarillado, y 

2Q-Que, es indispensable acelerar los 
trabajos que tiendan a este objeto, la 
llonorable Cámara de Diputados acuer~p' 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Publicas, a fin de que, si lo timae a bieR, 
se sirva ordenar la ejecución de los tra-
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bajos de dotación de agua potable y servi­
cio d~alcantarillado, en la localidad de 
Pemuco, del Departamento de Yungay, en 
la provincia de ~uble". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará, sin discusión el proyecto. 

N o hay acuerdo. 
En votación' si se declara obvio y sen­

cillo este proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica; dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos; por la negativa, 1 
votO'. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-La Cámara acuerda declarar obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

En·votación. 

'" 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa 43 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
Proyecto de acuerdo del señor Videla, apo­
y~do por el Comité Unido ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¿ Me permite señor Prosecretario? Ha 
llegado la hora; se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

30 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
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